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S T T ’ S J C . A . n X O

Parte oficial»
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden nombrando Catedrático numerario de Mecánica 
racional de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza á D. Esteban Terradas é Illa.

Otra concediendo á D. José Ortega Gasset una pensión para 
ampliar estudios en el extranjero.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Proyecto de ley de Organización y atribuciones de los Juz

gados y Tribunales del fuero común en España (conti
nuación).

Administración central:
H a c ie n d a . — Dirección general del Tesoro público.—Autori

zando á D. Roberto Alabarde para rifar, en unión de la 
Lotería Nacional, una bicicleta de su propiedad.

Dirección general de Aduanas.—Resúmenes mensuales de la 
Estadística del Comercio exterior de España.—Mes de 
Abril de los años 1904, 1905 y 1906.

Instrucción  p ú b l ic a .—Subsecretaría.—Obras inscritas en 
el Registro general de la propiedad intelectual, corres
pondientes al cuarto trimestre del año 1905 (continua- 
ción).

Arreglo escolar provisional de la provincia de Lérida.
F om ento . — Dirección general de Obras públicas.—Concesión 

del ferrocarril de San Gervasio de Cassolas al Tibidabo á 
favor de la Sociedad El Tibidabo.

Tarifa presentada á la aprobación de este Ministerio por 
la Sociedad general de ferrocarriles Vasco Asturiana.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y  

jurisdicción de Guerra.
Anuncies y ecticlai sociales:

Banco Hipotecario de España.—Sociedad general de Anun
cios de España.

Observatorio astronómico.—I)idos meteorológicos.
Instituto Oentraí Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P arte no oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) 'continúan sin 
novedad en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
limo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 

Tribunal calificador,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 

D. Esteban Terradas -é Illa Catedrático numerario de 
Mecánica racional de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza, con el haber anual de 3.500 pe
setas y demás ventajas de la ley; disponiendo al propio 
tiempo, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real de
creto de 31 de Julio de 1904 y en la Real orden de 1.° 
de Septiembre del mismo año, que se le considere po
sesionado de la expresada Cátedra con esta fecha y baja 
en el mismo día de la plaza de Auxiliar que desempeña 
en la Universidad Central.

De Real ordsn lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Junio de 1906. 

SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Ds acuerdo con lo preceptuado en el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903, y con lo propuesto por 
el Tribunal de oposiciones;

S. M. el R e y  (Q, D. G.), ha tenido á bien conceder á 
D. José Ortega Gasset una pensión de 4.500 pesetas 
para ampliar estudios en el extranjero, que comenzará 
en 1.° de Octubre del corriente año y terminará en 30 
de Septiembre de 1907, abonable por meses vencidos y 
sin otro justificante que la certificación del Cónsul es
pañol en que se acredite la residencia del pensionado, 
el cual efectuará en Berlín estudios sobre «Prehistoria 
del criticismo filosófico».

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

P R O Y E C T O  D E  L E Y
DE

ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DI LOS. JUZGADOS Y TRIBUNALES
DEL  [FUERO COMÚN EN : ESPAÑA (1)

(Continuación.)

Y de dos Catedráticos de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central, que lo sean de las asignaturas sobre 
que lia de versar el examen, elegidos por el Ministro de Gra
cia y Justicia,

Art. 505. Funcionará de Secretario, aunque sin voto, el 
que lo fuere de la Sala de gobierno-del Tribunal Supremo.

Art. 506. Cada año serán elegidos los miembros de esta 
Junta, excepto el Presidente, Fiscal y Tenientes ñscales del 
Tribunal Supremo y Decano del Colegio de Abogados, que 
serán constantemente miembros del mismo por razón de su 
cargo.

Pueden ser reelegidos los del año anterior.
Art. 507. En el caso de que el Presidente del Tribunal 

Supremo, el Fiscal y los Tenientes fiscales ó el Decano del 
Colegio de Abogados no pudieran asistir á todas las sesiones 
de la Junta calificadora por imposibilidad física ó por incom
patibilidad legal, serán sustituidos:

El Presidente del Tribunal Supremo, por el Presidente de 
Sala más antiguo del mismo Tribunal.

El Fiscal del Tribunal Supremo, por el de la Audiencia, y 
los Tenientes fiscales, por los Abogados fiscales más antiguos 
del mismo Tribunal.

El Decano del Colegio de Abogados, por el individuo de la 
Junta de gobierno llamado á desempeñar el Decanato en los 
casos de ausencia, enfermedad ó vacante.

Art. 508. El Ministro dé Gracia y Justicia remitirá al 
Presidente de la Junta calificadora, antes del 31 de Diciembre 
de cada año, los expedientes instruidos por los Presidentes 
de las Audiencias.

La Junta sólo admitirá á la oposición á los que reunieren 
las condiciones que requiere esta ley para poder ser aspi
rante.

Art. 509. La Junta calificadora se reunirá el día 2 de 
Eneró le  cada año. Una . vez constituida y exáminados los, 
expedientes, para los efectos del artículo precedente, convo
cará en lá forma acostumbrada á los aspirantes admitidos 
señalándoles el día en que han de comparécer.  ̂ : 1

Art. 510. Un Reglamento deterfninará los ejercicios cien-- 
tífleos que han de practicar los aspirantes, debiendo ser estos 
ejercicios por escrito; y la Junta calificadora, después de 
examinados y compararlos entre sí, pondrá al pie de cada 
uno el número que según ella corresponda á sn autor.

No podrán proponerse más que tantos como plazas hayan 
sido anunciadas en la convocatoria.

Art. 511. Todos los Aspirantes que no fueren propuestos 
tendrán que hacer nueva Oposición para entrar en la carrera 
judicial.

Art. 512. Una vez hecha la calificación, quedarán todos 
los ejercicios durante quince días en la Secretaría de go
bierno del Tribunal Supremo, para que puedan ser leídos y 
examinados por todos los Aspirantes que hubiesen tomado 
parte en los ejercicios. '

Art. 513. *E1 Ministro de Gracia y Justicia formará el Co
legio de Aspirantes de cada año con los propuestos por la 
Junta calificadora, expidiendo á cada uno de ellos su corres
pondiente nombramiento y publicando la lista en la G a c e t a  
de  M a d r id .

Art. 514. El Cuerpo de Aspirantes se dividirá en tantos 
Colegios como Audiencias haya en la Península, islas Balea
res y Canarias.

Art. 515. Los Colegios estarán bajo la dependencia de los 
Presidentes de las respectivas Audiencias.

Art. 516. Formarán el Colegio de cada Audiencia los As
pirantes que sean vecinos de su distrito ó que quieran fijar 
en él su vecindad.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Cuando no sea la capital del distrito la en que se establez
can, habrá de ser capital de circunscripción el pueblo en 
que se fije su vecindad.

Art. 517. En el término de un mes, á contar desde su 
nombramiento, se. presentarán al Presidente de 1a. Audien
cia de su Colegio. Concurrirán desde entonces á las sesiones 
públicas de las Salas de la Audiencia los que fueren vecinos 
de la capital, y los demás á las del Tribunal ó Juzgado de su 
vecindad, cuando los unos ó los otros no estuviesen desem
peñando otras funciones judiciales por nombramiento del 
Presidente de la Audiencia. Se inscribirán además, en el 
mismo caso, como Pasantes en el estudio de uno de los Abo
gados que paguen la cuota más alta del pueblo de su vecin
dad, acreditando su inscripción y su continua asistencia al 
estudio del Abogado con certificaciones semestrales que éste 
les expida bajo su responsabilidad por las inexactitudes, si 
las hubiere en ella, y en que consten los trabajos profesiona
les á que se haya dedicado el Aspirante durante el semestre 
y las condiciQnes de competencia y práctica que en ellas 
haya revelado poseer.

ArL 518. Podrán los Aspirantes cambiar de domicilio, 
poniéndolo en conocimiento del Presidente de la Audiencia, 
esperando su contestación.

El Presidente no se lo negará sin justa causa, y cuando el 
cambio de domicilio fuére para punto que no correspondiere 
al distrito de la misma Audiencia, lo pondrá en conoci
miento del Presidente de la Audiencia á que pasare.

El Aspirante deberá en este caso, tan luego como cambie 
de domicilio, ponerse á las órdenes del Presidente de la Au
diencia á cuyo territorio se hubiese trasladado.

Art. 519. Los Aspirantes, aunque no hayan cumplida 
^veinticinco años, serán nombrados en los pueblos del dis
trito de la Audiencia á que corresponda su Colegio, con pre
ferencia á otros Letrados:

1.° Jueces municipales.
2.° Suplentes de los mismos y de los de instrucción.
3.° Fiscales municipales y sustitutos de Jueces de Tribu

nales de. partido, cuando lleven por lo menos un año en el 
Cuerpo.

4.° Secretarios interinos de los Juzgados y Tribunales 
del distrito en el caso de que hubiere vacantes algunas de 
estas plazas.

5.° Sustitutos de Abogados fiscales en Tribunales de par
tido ó de las Ajidienciás.

En los cuatro primeros casos los nombramientos serán he- 
cho& por los Presidentes de;las Audiencias; en ej quinto, por 
el Fiscal, que pedirá al Présidénte que le designe al efecto 
los Aspirantes que existan en el Colegio en condiciones de 
poder desempeñar dichos cargos.

Los elegidos para estos cargos continuarán perteneciendo 
al Cuerpo de Aspirantes á que correspondan, y no podrán 
desempeñarlos, aunque lo solicitare el Aspirante, más que 
el tiempo que haya de transcurrir hasta que corresponda á 
aquél entrar en. la Judicatura ó en el Ministerio fiscal. La 
aceptación de dichos cargos será obligatoria.

(Omtinuara).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o ro  p ú b lic o y  
O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o s .

Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy se au
toriza á D. Roberto Alabarde, vecino de San Sebastián (Gui
púzcoa), para rifar, en unión de la Lotería bíaciona! y con 
carácter particular, una bicicleta de su propiedad; quedando 
obligado el interesado á satisfacer á la Hacienda el impuesto 
del 25 por 100 que previene el art. 5.° del Decreto -ley de 
20 de Abril de 1875 y'á someter los procedimientos de la rifa 

Í á cuanto previenen las disposiciones vigentes.
Lo que se anuncia para conocimiento del público y demas 

que corresponda.
Madrid 9 de Junio de 190o.=El Director general, J. R. de 

Oya.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 166 15 Junio 1906 1063

Resum en del m o v i m i e n t o  nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que lian entrado y salido de 
los puertos de la  P en ín su la  é Islas Raleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de Á frica, en las épocas que  
se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

CLASE

DE LOS BOQUES Y SUS BANDEBAS

EN EL MES DE ABRIL DE

1904 1905 1906

NÚMHRO toneladas de NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE
de

buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

CARGADOS
i Nacionales.. . . . . . . . . . . . .

vapores ..«« .. .• • •   ̂Extranjeros................ *.
479
382

424.327
328.147

103.101
252.461

438
300

384.181
275.936

123.851
198.962

530
296

454.931
304.998

3.199

124.493
232.873

2.661S Nacionales................... . 116 7.806 7.800 82 4.080 3.305 83
De vela. . . » ..........| Extranjeros.............. ...... 56 9.629 11.633 50 13.945 16.412 59 12.487 15.280

EN LASTRE . '
\ Nacionales..................... 182 200.172 > 187 181.511

395.111
161 153.787

544.334
1.420
7.621

VaP0res...............{Extranjeros.................... 314 356.646 » 393 424 %
, \ Nacionales..................... 126 2.359 » 120 1.779 126 >

56 9.726 58 8.289 521 üxx/ranjeros. .............. . £

T o t a l e s .................. 1.711 1.338.812 374.995 1.628 1.264.832 342.530 1.731 1.482.772 375.307

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

CARGADOS
1904 1905 1906

S Nacionales..................... 1.584 1.355.238 388.307 1.767 1.541.621 414.825 1.929 1.649.863 
1.281.335 

14.364

482.555
1.021.553

14.232
Yapo res...............[Extranjeros..................... . 1.385 1.213.635 894.538 1.199 1.143.532 826.157 1.291

304^  , V Nacionales..................... 390 20.165 16.367 360 18.773 15.4-88
De vela................ {  Extranjeros..................... 209 35.883 39.965 214 43.474 49.428 201 39.040 44.424

EN LASTRE
-cr S Nacionales.. . 573 629.323 753 716.454 652

1.714
643.190 »

Vapores...............| Extranjeros..................... 1.283 1.422.943 1.350 1.563.451 2.104.287 »
l Nacionales..................... 432 4.966 » 367 6.845 341 12.783 »

De vcla................ { Extranjeros!! ! ........... . 145 24.083 176 22.778 106 22.657 »

T o t a l e s .......... .. 6.001 4.706.236 1.339.177 6.186 5.056.978 1.305.898 6.538 5.767.569 1.562.764

BUQUES SALIDOS

CLASE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL MES DE ABRIL DE

1904 1905 1906

NÚMERO t o n e l a d a s  d e NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramo»' 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
\ Nacionales................... . 562 578.197 304.502 492 490.334 297.560 494 485.184 299.272

Vapores ............... | Extranjeros................... 749 746 270 713.656 630 655.713 631.712 721 778.935 í 95.609
S Nacionales.................... 93 3.497 2.419 75 4.033 2.748 78 4.058 2.483

De vela................  ̂Extranjeros................... 66 15.629 19.494 57 7.955 10.338 54 8.203 13.685

EN LASTRE
( Nacionales.............. . 80 46.810 39 41.534 73 64.876

Vapores • « • • • • • . » •  y Extranjeros................... 53 79.880 53 76.119 62 125.464
V Nacionales..................... 26 1.832 » 24 2.887 ; 18 ■1.895

De vela. ...............J Extranjeros..................... 23 4.186 15 3.687 20 2.745
!'

T o t a l e s ................ 1,652 1.476.301 1.040:071 1.385 1.282.262 942.358 1.525 1.471.360 1.311.949
« ü

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

CARGADOS
1904 1905 1906

^  1Nacionales...................
Vapores........ . Extranjeros...................

v Nacionales.....................

1.800
2.791

285

1.861.457
2.669.510

13.534

1.076.458
2.508.092

8.725

1.992 
2.429 

266

1.989.434
2.516.495

17.890

1.147.101
2.459.395

9.823

1.991
3.051

260

1.998.368
3.195.976

13.741

1.162.442
3.714.736

9.167
Dé vela.. . . . . . . . . .  j.Extranjeros........... ........ 177 33.726 44.014 213 35.322 43.834 c 156 32.482 45.561

EN LASTRE
\ Nacionales..................... 251 160.959 * 194 159.040 » 275 214.243 >

Vapores.................. j Extranjeros..................... 183 267.986 214 282.851 235 426.424
T,_ . C Nacionales............ . 78 6.707 64 4.687 53 4.3(32 »

................ {Extranjeros................... . 68 18.781 62 15.621 » 54 11.353

T o t a le s  ................. 5.633 5.032.660 3637.289 5.434 5.021.340 3.660.153 6.075 5.896.949 4.931.906

ADMISIONES TEMPORALES
(Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

RESINA IMPORTADA

Kilogramos.

Existencias en 31 de Marzo de 1906........ ............................................ 523.169
Importado en Abril de 1906:

De loé Estados Unidos........................................................................... 113.162

T o t a l .................................................... 636.331
Bajas en Abril de 1906................. ......................................................... 74.980

Existencias para Mayo de 1906 ..................... .............. .' . . r » » » » . »» »•» » 561.351

Pesetas. Ots.

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero de 1906 á fin dé Marzo dé 1906.................................. 12.226*04 u
En Abril de 1906.................................................................................... 6.11075

T o t a l  e n  los m eses  t r a n sc u r r id o s  d e  1906........ 18.326*79

EXPORTACIÓN DE JABÓN
Kilogramos.

Extraídos desde 1.° de Enero de 1906 á fin de Marzo de 1906.................... 772.800
Exportado en Abril de 1906:

Para Cuba.......................................................................... 351.900
Para Puerto Rico............................................................... 23.000
Introducido en el depósito de comercio..............................  »

Total salido en Abril de 1906................................................................. 374.900

T o t a l  en lo s  meses t r a n s c u r r í  d o s  d e  1906......... 1.147.700
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Derechos devueltos:
Desde 1.°  de Enero de 1906 á fin de Marzo de 1906................................................
En Abril de 1906...... ...................... ............................................................

Pesetas. Cts.

p- ^

To t a l  e n  los meses tbanscttbeido s d e  1906. . . . , >

H I L A Z A S  D E  L I N  P A R A  E L A B O R A R  T E J I D O S
(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902; Real orden de 20 de 

Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)
H ILA ZA S IM PORTADAS

Kilogramos.

Existencias en 31 de Marzo de 1996................................ ........................... »
Importado en Abril de 1906:

De Francia................................. ................... .................................................

T o t a l . ................. . ...................................... >
Bajas en Abril de 1906....... ............................................................................ >

Existencias para Mayo de 1906.................................... .................... .

Pesetas. Cts.
Derechos pagados:

Desde L° de Enero de 1906 á fin de Marzo de 1906.................................... . »
En Abril de 1906.......... ..................................................................................

T o t a l  e n  los meses transcubbid o s  de  1906......... *

EXPORTACION DE TEJIDOS

No hubo movimiento.

CILINDROS DE COBRE PARA. ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de Abril de 1903.)

IMPORTACION DE CILINDROS

No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE CILINDROS

No hubo movimiento.

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE O h 30 

(Real orden de 21 de Julio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IMPORTADA

No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO
No hubo movimiento.

R eca u d a ció n  obtenida por la  R e n t a  de A d u a n a s  e n  los períodos qu e se expresan*

CONCEPTOS

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

Derechos de importación................................................................
— de exportación............................................................................
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras. 
Derechos menores................................................. ..........................
— de cuarentena y lazareto..........................................................
— de Aduanas por material de obras públicas............................

Totales............................ .

Corresponde según presupuestos.....................................................

Diferencia de más..............................................................................
— de mwfi.........................................................................................

10.584.752
295.598

1.764.382
92.334
10.759
38.666

12.366.635
317.124

1.645.605
88.690
11.136

»

(*} 13.269.042 
(*) 537.023 

1.858.874 
88.811 
12.199 
1.469

~ 40.008.566 
1.068.614 
6.601.588 

347.891 
41.980 
43.949

46.909.711
1.101.702
6.629.899

352.495
42.704

117.962

53.152.774
1.585.914
7.691.998

374.584
49.667
4.106

12.786.491

11.804.166

14.429.190

11.804.166

{*) 15.767.418 

11.758.333

48.112.588

47.216.664

55.154.473

47.216.664

62.859.043

47.033.332

982.325 2.625.024
s>

4.009.085 895.924 7.937.809 15.825.711
»

Derechos que por A d u an as h a n  satisfecho los artículos siguientes*

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1904
Pesetas*

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

1904
losetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

Aguardiente.................................................................. .................. 424 306 272 249.562 2.167 1.830
Azúcar............................................................................................. * 7.767 1.470 2.976 20.308 16.791 11.971
Bacalao................................................................. ..  .................... 392.850 664.127 741.335 2.830.403 3.389.26$ 3.359.705

787.127- 603.199 504.942 2.507.668 2.465.302 2.527.778
Café.......................... ................................. .............. ............ 1.316.928 1.884.948. 1.926.225 4.969.129 5.569.719 7.217.904
Harina de trigo . .......................................... . . . ........................ 11.812 170.589 328.438 13.919 329.831 1.244.797
Paróleos y d e a c e i t e s  minerales.................... ..........*............ 689:837 474.909 770.596 3.184.811 ! 3.387.291 3.787.139

1.112.781 3.051 670 3.563.143 3.468.769 1 10.071.519 13.986.303
Los du^á-. cereales...................................................... 648:706 341.476 393.416 2.103.590 i  880.477 1.928.206

T o t a l e s . ............................................ 4.968.232 7.192.694 ( * * )  8.231.343 19.348.159 26.112.266 34.065.633

f  Total de los derecho* de importación. . . . . . . . ----- 10.584.752 12.366.635 13.269.042 40.008.566 46.909.711 53.152.774

Corresponde á  los demás artículos............................................... * 5.616.520 5.173.901 5.037.699 20.660.407 20.797.445 19.087.141

Im puestos esp ecia les q u e  se  cobran e n  las A duanas*

| EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS CU ATRO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1904,
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

1904
Pesetas.,

1905%
Pesetas.

190R
Pesetas.

| 2.790.366 2.135.548 2.776.361 ‘ 10.443.092 8.200.346 9.002.045
— crthí*o lí» ffihfipíif'íñTi dp. alrtfthfilfisi................................. ................ ¡ 747.197 1.117.062 1.398.047

26.575
3.033.609 4.908.893 5.467.116

«nbre Ia achicoria 26.999 21.767 90.733 106.922 103.404
Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias............................ 83.685 83.595 209.624 334.734 334.630 1.159.416

Total de impuestos especiales........................... . 3.648.247 3.357.972 4.410.607 13.902,168 13.550.791 15.731.981-
Idem id. de Aduanas...................................... . 12.786.491 14.429.190 15.767.418 48.112.588 55.154.473 62.859.043

R ecaud ació n  to t a l ............................. 16.434.738 17.787.162 20.178.025 62.014.756 68.705.264 78,591.024

Corresponde según presupuestos.............................. ........... . .. 14.213.500 14.213.500 14.691.666 56.854.000 56.854.000 58.766.664
r

Diferencia de más............................................................................ 2.221.238; 3.573.662 5.488.359 5.160.756 11,751.264 19.824,359
— de menos.................................................................................. »

(*) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de importación y exportación con arreglo á la ley y Real orden de 22 de Febrero dfi 1902, fiun 
ascienden á 7.689.881 pesetas.

(**) En estas cantidades están comprendidas 6.646.802 pesetas cobradas en oro.
NOTA. Si las cantidades cobradas en oro se hubiesen cobrado en moneda corriente, esto es, sin descuento alguno, la recaudación total por derechos de Aduanas en el mes actual sería 

de 17.365.423 pesetas.
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Relación de los derechos de Arancel pagados en oro durante el mes de Abril de 1 9 0 6 , con arreglo ó la ley de f £  de Febrero 

del ano 1 9 0 9  y Reales órdenes para su cumplimiento dé la misma fecha y de 1 4  de Junio de dicto ano.

EN EL MES DE ABRIL DE 1906 EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE 1906?
Partid»

del NOMENCLATURA Unidad
Cantidades Derechos

COBRADO EN
Cantidades Derechos

COBRADO EN

Arancel. DE LAS MEBCAN0ÍA8 IMPOSTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN de adeudo.
im portadas.

liquidados.

Pesetas.
Oro.

Pesetas.
Plata.

Pesetas.
im portadas.

liquidados.

Pesetas.
Oro.

Pesetas.
Plata»

Pesetas*

6(a)
6 ( b )
8

9 (a) 
9 (b)

Carbones minerales. ......................................... . .............. .............. 1.000 kilogramos 
>

210.078.904
13.935.251

525.186 447.001
29.185

4.650
384.840

1.521
280

16
11

751.819.841
64.886.110

1 KOrj AAn 6.466
1.128

30
50

Carbón cok .................................................................................. 34.832
i.o/y.ODi I .O» / .UUc1QA

Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á
300° centígrados más de 80 por 100 de residuos........... . .........

Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos... 
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores................................................................................ ..

100 kilogramos.. 

»

17.686
1.917.140

5.305
479.284

1.532.138
8.571.952

»

459.751
2.142.984

. J oO. t*y±

350.500
1.674.540

10 (a) 
10 (b)

Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos........... . ................ > 235 87 46 30 5.375 1.999

897

1.180.431
5.350
3.000
8.250

12.874
81.558

3.338.205

L576

690

950.384
4.200
2.540
6.760

10.270
69.890

2.688.226

»
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores.......................................................... .............................. 2.393
Oa

9

2.939 
182 

8  
47

182r
12

4.304
»

11 Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez
clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó ve
getales......... ........... .......................................... ................. ... •. > 485.035 258.817 214.144 

1 630
759 2.283.622

12 Bencina, gasolina y otros productos semejantes........................ Kilogramo.......... 2.614 1.959 58 7.136
306 Coches y bérlinás de cuatro asientos, etc......................... U n o . . . . ............. 1 1.000 870

1.900
3.420

7 3
307 Berlinas de dos asientos, e tc ........................ > 3 2.250 4 11
308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, etc.............................. . 13 4.157 49 40
316
324

Embarcaciones de hierro ó de acero.................................
Bacalao y pez palo............................................................. .. ...........

T. arqueo...........
100 kilogramos..

1.496
3.017.952

37.404
724.329

32.540
609.214

»

1
1.028

3.261
13.905.206

325 Polvo de pescado.......................................................... ................. » , ...» ., » »
332 Trigo.................................................................................................. 56.200.499 3.466.889 2.815.898 835 233.613.581 14.430.497 11.020.532

1.035.361
939.346
54.810

515.016
35.914

574.936

4.581
5.422333 Harina de trigo.................................................... ........................... 2.703.643 324.821 285.346 1.350 11.803.436 1.243.574

336 (a) 
336(W 
336 (c) 
336 (d) 
342

Cebada............................................................................................... 5.451.953 239.883 198.599 256 26.955.098 1.182.104 1.038
Centeno............. ............................................................................. $ 1.587.497 69.849 54.810

57.277
3.320

15 1.587.554 .69.851
650.439

17
1.541.447 67.816 360 14.768.8Í8 1,508

24Los demás cereales......................................................................... 91.287 4.015 12 1.058.380 46.565
Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y 

procediendo directamente de Fernando Poo............................ 92.569 83.311 68.207 136 811.245 730.027 425
343 Dicho, de otras procedencias........................................................ $ 349.781 420.984 352.150

1.260
593 1.578,396 1.911.730 1.544.477 2.469

344 Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao.......... » 763 1.526 50 5.557 11.120 8.780 210
345 Café en grano, de Fernando Poo.................................................... 67 70 53 4 260 272 194 18
346 Café en grano, extranjero.............................................................. 1.368.815 1.934.124 1.596.938 1.472 5.038.256 7.100.493 5.686.824 5.644
347 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros 

productos semejantes.................................................................. 26 65 50 5 572 1.430 1.150 13
348 Canela de todas clases y sus imitaciones..................................... 25.158 50.682 42.554 134 113.780 228.915 183.203 545
349 Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones............. 18.546 37.501 30.464 94 91.242 185.313 146.188 457
350 Te y sus imitaciones, y la hierba mate.......................... ............. 13.993 21.470 18.022 348 58.962 90.392 72.039 1.162
355 Vinos espumosos.............................................................................. Litro................... 12.056 16.081 15.146 538 58.557 87.976 70.525 1.787
356
357
358

Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes........
Los anteriores en botellas...............................................................
Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes................ 100 litros............

176
1.404
4.186

188
1.824
2.183

176
1.490
1.852

»
87
44

1.775
4.919

11.005

2.088
6.356
5.727

1.686
4.880
4.691

45
326
116

359 Los anteriores en botellas............................................................... 1.835 1.152 1 824 62 10.516 6.551 4.836 428
- T o t a l e s .......... ................ ................ .. ................... 8.821.044 j7.273.876 10.159 37.268.468 29.322.720 41.660

Exportación sujeta al régimen en todas sus partes.
1 Corcho en panes ó tablas................................................................. 100 kilogramos.. 

>

386.179 19.307 16.690 68 1.512.830 75.637

3.897

27.715
178.991

61.990

3.130

22.750
148.650
520.630
648.420

3.340

592

81
2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados 

de las mismas materias................................................................ 9.250 370 310 11 97.459
3 Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de 

p lom o................., ........................... ............................................. * 584.400 8.766 7.540 34 1:848.062
17.899.536

203
255

8.102
1.180

33

4 Plomos en galápagos ....................................................................... » 4.609.056 46.090 39.860 70
5 Mineral de hierro............................................................................. > 796.754.376 i 159.347 135.860 1.981 3,205.816.552

393.847.654
641.169
787.694

3.969
6 Mineral de cobre................................................................................ > 106.150.359 212.300 182.820 3207 Mata cobriza.................................................. .............................. .. 146.038 2.921 2.520 21 198.438

T o t a l e s ......................................................... > 449.101 385.600 2.505 1.719.072 1.408.910 10.446

R E S U M E N

CABRADO EN

En los meáés transcurridosEl mes de Abril. de 1906.

OBO P L A T A ORO BLATA

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Importación................................................. 7.273.876 10.159 29.322.720 41.660
Exportación.................................................. 385.600 2.505 1.408.910 10.446

T o t a l e s . 7.659.476 12.664
••.Á-.

30.731.630 52.106

Resumen de los valores de los principales artículos Importados y exportados durante el mes de Abril de lós iliiós 1 9 0 5  y 1 9 0 6 »

IMPORTACIÓN

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE
CLASES

1904 1905 1906 1904 1905 1906
DEL ARANCEL DE IMPOSTACIÓN — — — — _

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Resetas, Pesetas. Pesetas.

I .................................... 9.722.105 8.241.281 8.748.565 34.498.932 31.879.483 33.537.477II ................................... 3.212.481 3.073.034 3.302.830 11.029.897 10.382.852 10.840.744III................................... 8.342.941 9.076.954 10.530.145 32.027.012 34.611.991 39.047.344I V . ........... ................ . 9.213.822 10.709,070 - 11.101.548 40.080.924 53.680.581 43.236.390V ................................... 2.202.784 1.432.578 r 1.663.767 8.353.759 9.251.654 10.039.200
V I ................................. . 2.195.586 1.549.939 1 820.293 9.023.408 6.280.969 6.095.408

V II................................... 2.330.272 2.179.645 1,988.543 8.587.276 8.098.882 7.622.256
V III............... .................... 856.960 980.167 : 832.006 3.994.324 3.786.071 3.996.913

IX ................................... 3.462.752 2.598.773 3.004.449 13.764.788 12.359.590 13.234.385
X . ................................. 7.064.091 5.358,499 4.560.037 24.530.930 23.203.786 20.519.660

X I........... ....................... 7.586.785 5.936.92*7 5.681.994 23.036.267 19.584.420 20.361.663
X II.............................. 13.896.822 25,304.003 24.550.274 49.822.470 80.489.051 102.818.559

X III. .......................... . 721.012 733.463 685.646 2 495.315 2.597.586 2.300.824
( Oro en pasta y moneda............................................. » 59,450 25.200 59.560 143.600 150.150

Especiales..........? Plata en ídem id................................................ . 1.600.420 367.085 318.980 6.138.484 4.673.790 2.092.175
( Los demás................................... .............................. 2.801.616 2.930.070 1.156.275 . 12.259.194 9.470.980 6.832.241

T o t a l e s ................................................................................... 75.210.449 80.530.938 79.970.552 279.702.540 310*495.286 322.725.398



1066 15 Junio  1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 166
E X P O R T A C IÓ N

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES LE
CLASES

DE LAS TABLAS DE VALOBES OFICIALES
1804

Pesetas.

1005 
!■ Pesetas.

1906
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1&06
Pesetas.

16.597.495 ;; 16.809.847 
i 11.154.798 

2.388.863
18.784.201 56.095.748 56.075.070 74.268.680

1 12.494.465 9.445.811 42.529.665 39.980.002 43.617.779
2.634.363 2.838.726 7.303.804 7.615.293 9.366.260
3.391,380 2.786.817 2.909.609 9.714.689 11.929.719 14.335.634

158.173 106.483 204.154 530.604 432.647 696:450
744.977 859.847 867.345 2:633.048 5.185.401 3.2817468
349.193 707.192 474.862 1 i445.302 3.429.435 2;1691866
777.686 722.422 596.913 2.669:725 3.131:728 2.'942.188

3.602.873 3.896.916 3.839.161 13.833.080 14.389.047 15.542:493
i 5.130.952 

199.627
4.979.828 4.918.252 ■ 18.398.449 17.469.003 20.964:543

108.850 123.601 609:433 350.981 482.118
28.890:759 20.818.832 18.542.410 119:625.857 . 96.Í45.855 95.502:048

294.575 302.397 310.302 1.121:523 1.092.691 1.039:898
O m  pti nasta v  moneda............................................. ............ . >... | 6.720 640

1.017.260
6/720 19;280 18.240 128.640

Plsitfl fin ífifvm  id. ............... .. ........................ ............ ... > ............ 2*050.210 342,987 12.880:370 5.715.730 2.459:663
T o tales ......... ................................................................... 77.023:448 - 66.599.892 64.205.054 289;. 410.577 262.960.845 286.797.128

N o ta . Los valores de 1904 sehan rectificado con arreglo ,á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1905y 1906 son provisionales.

R elación del movimiento de vinos en el d ep ^ito  especial de Pacajes Atirante el mes de Abril de 1 9 0 6 *  
í (Ley de 1 4  de «tullo de 1 S 9 4  y R ea l decreto de 4  4 e  JLbril de 1 8d9«)

V IN C S  F R A N C E S E S

Existencia 
e s  fin del mes anterior.

Importados 
en el presente.

T O T A L

Litros.

Empleados, 
en las moxclas.

Reexportados 
a l e x t r a n je r o . Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo*

( Litros.

607.285 286.088 893.373 100.175 2> 100.175 793.198

V IN O S E S P A Ñ O L E S

Existencia 
e s  ñn del mes anterior.

Introducidos 
en e l p r e s e n t e .

T O T A L

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L

Litros.

• Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.661.129 121.067 1.782.196 234:634 234,634 1.547.562

VINOS M E Z C L A D O S

Existencia 
e s  fin del mes anterior.

Preparados 
en e l p r e s e n te .

TO T A L

Litros.
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

334.809 ,̂ ,334.809 334:809 » 334.809 >

T O T A ü »  E Ñ  L G S  M E 7 S K S  T R A N S C U R R I D O S .  D E 7 L  A Ñ O

VINOS
Existencia 

en fin d el año 
anterior.

Litros.

Importados 
: en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Introducido?
en los 

meses transcu
rridos del año. :

Litros.

Preparados 
en los 

mes.es transcu
rridos del año.

Litros.

T O T A L

Litros.

Empleados 
en las mezclas. 

Litros.

Exportados,

Litros.

Reexportados
al

extranjero

Litros.

Mermas 
y destinados 
al consumo.

Litros.

T O T A L

Litros.

Existencias 
p a r a  el  mes 

próxim o

Litros.

Franceses. .........................................................
E spañoles..........................................................
M ezclados................... ..

765.635
1.654.949

373.341 »
773.039

»

1.226.204
1.138.976

-2.427.988
1.226.204

345.778
880.426

»

*V

1.226.204
»
>
T>

»
r
T>

345.778
880.426

1.226.204
793.198

1.547.562

2.420.579 373.341 773.039 1.226.204 4.793.168 1.226.204 1.226.204 > 2.452.408 2.341.760

B egu n »» de lo» valw;e* correapondlenteBá Ia»;mercancía» que comprende este cuaderno ( * ) .

EN EL MES . DE. ABRIL DE EN- LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

1004 £1905 1906 1904 1005 1906
IMPORTACION (** ) Pesetas, Peseta?. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Primeras materias........................ ................. *......... .......... .. 37.863.970
21:850.^37
13.896.822

34.172.254 
20:. 62§. 146 
25.304.003

32.960.353 146.264.266
77.417.760
49.822.470

152.138.078
73.050.767
80.489.051

142.443.423
75.221.091

102.818.559
Artículos fabricados....................................................................... 22.115.745
Sustancias alimenticias................................................................ 24.550.274

73.610.029 80.104.403 79.626.372 273.504.496 305.677.896 320.483.073
Oro en pasta y mopeda.................................. ......................... . ¿59.450 

367.085
25.200

318.980
59.560

6.138.484
143.600

4.673.790
150.150

2.092.175Plata en ídem id.......................................................................... 1.600.420
T o ta lid»  l a  im p o s t a c ió n ................. 75.210.449 80.530.938 79.970.552 279.702.540 310.495.286 322.725.398

EXPORTACIÓN
Primeras materias...................................................................... 29.508.297

16.567.462
28.890.759

QA QQQ ÍOQ 32.218.181
13.094.756
18.542.410

10* QU 1QA 107 830 99n 126-239.783
62.466.994
95.502.048

Artículos fabricados.......................... .........................................,.
Sustancias alimenticias.................. ............................ .. . . . . .

OU.QOC.liJO
13.881.562 
90 818 9S&

íUw. yí'dc. iou
50.970.940

iy l . 00\J . iCmj
53.250.795
96.145.855*CU«QiO«4tlv JL lv «D¿ü* Ov /

74.966.518 65.581.992 63.855.347 276.510.927 257.226.875 284.208.825
Oro en pasta y moneda............................................ ................. 6.720

2.050.210
(K 190 iq  9pn 18.240

5.715.730
128.640

2.459.663Plata en ídem id.......................................................................... 1 017 260
O ,t  c\) 

QdO QQT¡
i y .

19 880 370I . v i ( O'!» .yo < lA> . OOU .u IV

T o t a l  d b  l a  e x p o r t a c ió n ..................... 77.023.448 66.599.892 64.205.054 289.410.577 262.960.845 286.797.128

ÜL kas partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una, S el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículos fabricados* 
a**) Estas cifras comprenden la importación general y?especial.
~ Madrid 26 de Mayo de 1906.=E1 Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e ta r ía

Cuerpo facultativo de A rchiveros, B ibliotecarios 
y  Arqueólogos.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Obras inscritas en el Registro general correspondientes al cuarto 

trimestre del año 1905. (1)

El número del margen indica la inscripción definitiva en 
el Registo general, y el que va entre paréntesis al fin de cada 
artículo, la provisional .en el Registro de provincia donde 
fue la obra presentada.

27.956.--Evocaciones. Poesías, por D. Javier Lasso de la 
Vega y  Cortezo.

Sevilla.—Imp. de Francisco de P. Díaz.—1905.—8.0 men., 
con xvi 94 pága. (686.)

27.957.—Manual del Guardia civil. Pub. por la Dirección^ 
general de la Guardia.civil.—Tomos I y II.

Yaldémoro.—Imp. de la Guardia civil.—1905.—4.°—Dos 
tomos, con 336 págs. el 1.° y 425 y 1 de índ. el 2.° (16.603.)

27.958.—Materiales de construcción, por D. Gerardo de la 
Puente y Meliá;

Madrid.—Imp. de Felipe Marqués.—1904.—4.°, con 782 pá
ginas. (16.604.)

27.959.—Los amors de Dafnis y Cloe y de Amor y Psiquis, 
por Longus y Apulei. Traduccions catalanes y prolegs, por 
D. Ramón Miguel y Planas.

Bar' dona.—Fidel Giró, imp.—1905.—8.° con xxx 213 pá
ginas y 1 de índ. (6.114.)

27.960.—Manual de Medicina en verso. Novísimo repertorio 
médico, por D Juan Borbujo Nogales.

León.—Imp. de Maximino A . Miñón.—1905.—8.° con 69 pá
ginas y i de errat. (64.)

27.951 —Deberes morales del soldado, por D. Antonio Gar
cía Pérez.

Toledo.—Imp. de la Viuda é Hijos de J. Peláez.—MCMV.— 
8.° pról., con 93 págs. y col. (144.)

27.962.—Nociones y ejercicios de Aritmética y Geometría, 
por D. Manuel Burillo Stolle.

Madrid.—Tip. de J. Ratés.—1905.—4.° con 182 págs., 2 de 
ejercicios é índ. (16.605.)

27.963.-Fascinatig . AValtz II.m e valse lente boston, por
C. Worsley, seudónimo de D. Pedro Astort.

Barcelona.—L 'A ven^—1905.—Fol. con 6 págs. (6.115.)
27.964.—Higiene del alma, por D. José Cali y Morros. 
Madrid.—Imp. de «El Globo». —1904.—8.° con 196 págs. y

1 de índ. (16.606.)
27.965.—La conquista de un planeta. Aventuras muy ex

traordinarias. El amor en la novela, por D. Luis Gabaldón.
Madrid.—V. Montalvo y C.a—1905.—8.° con 135-43 págs. 

(16.6< >7.)
27.966.—Sin pies ni cabeza. Prosa y verso, por D. Juan Pé

rez Zuñiga.
Madrid.—Imp. de Felipe Marqués. —1904.—8.° con 220 pá

ginas. (16.608.)
27.967.—Elementos de Gramática, por D. Santiago de la 

Fuente y Alonso.
Toledo.—Florentino Serrano, imp. —1904.—8.° con 56 pá

ginas. (145.)
27.9138.—La Cachunda (habanera). Entremés cómico-lírico, 

en un acto y en verso, original de Pío Roca, seudónimo de
D. Fiaero Iráyzoz y Espinal. Música del maestro Kame- 
lowski.

Madrid.—Tip. de los Hijos de R. Alvarez. —1905.—8.° con 
19 págs. (16.609.)

27.959.—Rayas. Método de enseñanza de la lectura por la 
escriiuia. Lectura, Escritura, Gramática, Ejercicios y re 
glas ortográficas, Dibujos, por D. Angel Rodríguez Alvarez.

Madrid.—Tip. de P. Apalategui. —1905.—8.° con xiv-208 
páginas. (16.610.)

27.970. —Emprendamos nuera vida, por D. Magdalena de 
Santiago Fuentes Soto.

Barcelona.—Imp. de Ilenrich y C.a—1905.—4.° men., con 
34-7 págs. (16.611.)

27.971.—Estudio y práctica de Teneduría de libros por par
tida doble, por D. José Rocha Villaamil.

Cortina.—Imp. y fot. de Ferrer.—1905.—8.° con xvi-143 
páginas. (135.)

27.972.—¡Viva el rumbo! Pasacalle, por D. Cleto Zavala 
A rain bar ri.

Madrid.—Casa Dotesio.—1905.—Fol. con 8 págs. (16.612.)
27.973.—Patricia. Vals boston, por D. Cleto Zavala Araña

ba rri.
Madrid,- Casa Dotesio.—1905.—Fol. con 6 págs- (16.613..)
27.974.—Bone Pastor. Motete al Santísimo Sacramento. 

Para canto (barítono) con acompañamiento de órgano, por
D. Joaquín Larregla y Urbieta.

Madrid.—Casa Dotesio.—1905.—Fol. con 5 págs. (16.614.)
27.975.—Himno en honor del ilustre Presidente de la Re

pública francesa Mr. Loubet. Letra de D. Juan Redondo y 
Menduiña. Música de D. Joaquín Taboada Steger.

Madrid.—Casa Dotesio.—1905:—Fol. con 3: págs. (16.615.) 
27¿976.—Madrid. Pas redoublé pour piano, por D. Antonio 

-Cobeña y Mejía.
Madrid. -kCasa Dotesio.—1905;—Fol . con 4* págs. (16.616.
27.997.—Piruetas, artículos y poesías* por D. Juan Pérez 

Zúñiga.
Madrid.—Imp. de la «Revista de Navegación y Comercio; 

1894;—8.° con 182 págs. (16.617.)
27.978.—Carne y alma. Novela original, por D. José Zaho- 

ñero Díaz.
Madrid.—Tip. Española. —1904.—8.° con 260 págs. (16.618.1
27.979.—Compendio de legislación escolar. Contestaciones 

á un programa de esta asignatura, por D. Ernesto Villar Mi- 
railes.

Alicante.—Tip. de Antonio Reus.—1905.—8.° con 243 pá
ginas. (143.)

27.980.—Método razonado de corte y confección p a ra las  
aspirantes del Magisterio, por Dona Antonina Manrique de 
Colón.

Granada.—Imp. de Paulina V. Traveset.—1905.—4.° con 
106 págs., 3 de índ. y errat. (145.)

27.981.—Historia de la noble villa de Bilbao, por D. Teófi
lo Guiard L arrauri.—Tomo I. (1.300-1.600).

Bilbao.—Tip. de A stúy.—1905.—4.° con 560 págs. y 1 de 
erratas. (432.)

27.982.—La farsa social. Comedia en cuatro actos y en pro
sa, por D. Práxedes Diego Altuna.

San Sebastián.—Imp. de F. Fornet.—8.° con xvn-82 pági
nas. (224.)

96.983.—Sobre el abismo. Novela por D. Eduardo Zamacois 
Quintana.

B a rc e lo n a .—Imp. de Sopeña.—1905.—8.° con 238 páginas. 
(6.127.)

(1) Véase la Gaceta de ayer.

27.984.—Nueva ortografía del idioma castellano, por Don 
)nofre Peligro Valle.

Barcelona.—Imp. de «La Minerva Estremeña».—8.° coii 
32 páginas. (87.)
27.985.—Guía praetic pera Pteisidor mecanic, porD . Erni- 

io Riera,
Barcelona —Tip. «L’Aveñc».—-1905.—8.° con vm-176 pá- 

¡inas. (6 130.)
28.986.—Manuales Soler.-r-XLII. A. B; C. del instalador y 

nontador electricista, por D. Ricardo. Yesares  ̂Blanco.— 
¡orno I. Instalaciones privadas.—Tomo II. Estaciones cen- 
,rales y canalizaciones.

Barcelona:—Imp. Baseda.—1904.—8.° men.—Dos volúme- 
íes con 310 págs. y 1 de índ. el 1.° y 301 y 1 de índ. el 2.°
6.131.) : .

27.987. — Manuales Soler'. — XLIX. Nociones de Higiene 
ndustrial, por D. José Ignacio Eleizegui López.

Barcelona;—Imp; «Moderna», r - 1904.—8.° con 319 páginas.
6.132.)

27.988.—Manuales Soler.—L. Formulario de Corresponden- 
fia comercial.—Francés-español, con notas y reglas en cas
tellano,.por D. J. Meca Tudela.

Barcelona.—Imp. de Fidel Giró.—1904.—8.° men., con 302 
páginas. (6.133.)

27.989.—Manuales Soler.—LUI. Formulario de cartas co
merciales en inglés y español, con notas y reglas en castella
no, por D. J- Meca Tudela.

Bacelona.—Imp. de Fidel Giró.—1904.—8,° men., con 265 
páginas y 1 de índ. (6.134.)

27 990.—Manuales Soler.—LíV .—Carpintería práctica, por 
D. Eusebio Heras.

Barcelona.—Imp. Baseda,—1905.—8.° con 173 págs. y 1 de 
índice. (6.135.)

27.991.—Manuales Soler,—LV. Instituciones de economía 
social.—Cooperativa, mutualidades y sindicatos, por D. José 
Torrembó Coder.

Barcelona.—Imp. Baseda.—1905.—8.° men., con 243 pági
nas (6.136.)

27.992—Manuales Soler.—LVI. Prontuario de idioma, por 
D. Enrique Oliver Rodríguez.

Barcelona.—Imp. Baseda.—1905.—8.° men., con 303 pági
nas. (6.137.)

27.993.—Pedagogía social, por D. Manuel Rodríguez Navas 
y Carrasco.

Madrid.—Imp. de Bailly-Bailliére é Hijos.—1905.—8.° con 
162 págs. (16.619.)

27.994.—Euskariana (cuarta serie). Algo de historia, por
D. Arturo Campión y Jayme Bon.—Vol II.

Pamplona.—Imp. y lib. de Erice y García.—1904.—8.° con
v il-659 págs. y 2 de md.

27.995.—Lecciones de taquiritm ia, por D. Antonio Díaz de 
la Vega.

Sevilla.—Imp. de Francisco P. Díaz.—1905.—8.° con 183 
páginas. (687.)

27.996.—Libro para los niños. Célebres aventuras de Don 
Quijote.—El Caballero de la Triste Figura, por Miguel de Cer
vantes,. Pub. por D. Luis López Rodríguez.

Figueras.—Imp. de José Serra.—1905.—8.° may., con 128 
páginas. (104.)

27.997.—Tratado de Algebra, por D. Luis Octavio de Tole
do y Zulueta. Tomo I. Parte elemental.

Madrid. — Imp. de Fortanet. — 1905.—4.° con 359 págs. 
(16.620.)

27.998.—Prim eras nociones de dibujo. Carteras prim era á 
novena. Memoria descriptiva acerca del plan, método de en
señanza y adaptación de estas nociones á la escuela primaria, 
por D. Alberto Commelerán y Gómez.

Madrid.—Imp. «Suc. de Hernando».—1905 —Una carpeta 
de 1 5 x 2 0  centímetros-con 8 láms. las carteras 1.a, 2.a,
4.a, 5.a, 7.a y 8.a, y 9 láms. la 3.a, 6.a y 9.a, y 15 págs. la Me
moria. (16.621.)

27.999.—Elementos de Cálculo mercantil, por D. Valentín 
Escolar é Iglesias y D. Carlos Angulo y Lluis.

Madrid. — Tip. de J. Ratés. — 1905.—8.° con 316 págs. 
(16.622.)

28.000.—Manual práctico de agricultura ¿oderna  española, 
por D. Juan Manuel Priego y Jaram il’o.

Cuenca.—Imp. de J. Gómez Medina.—1905.—4.° con x-169 
páginas y 2 de índ. (44.)

28.001.—Modo de trazar la meridiana, porD . Julián Felipe 
García.

Calahorra.—Imp. de A. Palacios. — 1905.—Una hoja de 
0‘64 x  0;26 cm. (108.)

28.002. — Rebelión. Novela, por . Joyzelle, seudónimo de 
Francisco Beltrán y de Torres.

Madrid.—Imp. A rtística de José Blass y C.a—1905.—8.° 
con 207 págs. (16.623.)

28.003.—En la cárcel, por D. Máximo Gorky.—Trad. por
E. H., seudónimo de D. Baltasar Castellá.

Barcelona.—Imp. de Pedro Grtega.—1905.—8.° con xi-24( 
páginas y 1 de índ. (16.624.)

28.004.—Nuevo silabario de lectura para texto de las es
cuelas de prim era enseñanza i por D. Eulogio Gallego y. 
García.

Almadén.—Imp; y lib. de Eulogio Gallego.—1904,—16.° 
con 16 págs. (16.625.)

28.005.—L’Héreu pallóla. Comedia catalana, en un acto y 
en prosa, originaFde-D. Esteban Serra VilasT-

Barcelona.—Tip. de *la Viuda deíJoseph Miquel.—1905.—
5.° con 16 págs. (6.14L)

28.006.—Anatomía y Fisiología para uso délos artistas, 
por D. Tiberio Avila y Rodríguez.--Tomo I.

Barcelona Fidel'Giró, imp,—1905.—FoL men , con vn>200 
páginas, 5 de ind ., 1 de errat. y láms. (6.142.)

28.007.—El Defensor ante los Tribunales de Guerra y Ma
rina, por D..Francisco Cabrerizo y García.

Madrid.—Imp. del Ministerio de Marina.—1905.—4.° con 
v in  282 págs. (16.626.)

28.008.—Elementos de Aritmética, porD . Valentín Escolar 
é Iglesias.

Madrid.—Tip. de J. Ratés.—1905.—8.° may., con 302 pá
ginas. (16.627.)

28.009.—Terapéutica social, expuesta en historias, novelas, 
disertaciones y otras obrillas de mero pasatiempo, por Don 
Juan Valera Alcalá Gáliano.

Madrid.—Estab. tip. de la Viuda é Hijo de M. Tello.—1905. 
8.° con 285 págs. y 1 de ind. (16.628.)

28.010.—Fulls d’Album, por D. Juan Casanovas. 
Barcelona.—«La Neotipia».—1905.—8.° con 283 págs. y n i

de índ. (6.143.)
28.011.—Trilogía taurina.—Primera parte. En la redacción, 

por D. Pascual Millán y Cabrera.
Madrid.—Ginés Carrión, imp.—1905.—8.° con vn-270 pá

ginas y 2 de índ. (16.629.)
28.012.—Resumen de Psicología; por D. Juan Marina y 

Muñoz.
Ciudad Real.—Imp. de Rubisco.—1905.—8.° con 172 págs. 

y 2 de índ. (46.)
28.013.—En el colegio. Pasatiempo lírico infantil, original 

dte G, M. Nieto, porD . Enrique Bru Albiñana«~Núins» i  á3#

Madrid.—Soc. de Autores españoles.—1905.—Fol. con 5 pa
jinas el n.° 1.°, 4 el 2.° y 5 el 3.° (16.630.)

28.014.—La hucha. Zarzuela infantil, en un acto, original 
le D. J. Redondo y Menduiña, por D. Joaquín Taboada S te
je r .— Núms. 1 á 4.

Madrid.—Soc. de Autores españoles.—1905.—Fol. con 4 p i 
nnas el 1.°, 8 el 2.°, 4 el 3.° y una sin foliar el 4.° (16.631.)

28.015.— Miramar. 5.° vals boston, por D. Antonio Sánchez 
y Jiménez.

Madrid.—Soc. de Autores españoles.—1905.—Fol. con 8 pá
ginas. (16.632.)  ̂ F

28.016.—Federico. Vals para piano, porD . Santos Laspiur 
y Abad.

M adrid.-Soc. de Autores españoles.—1905.—Fol. con 7 pá
ginas. (16.633.)

28.017.—La sociedad japonesa, usos, costumbres, religión, 
instituciones...... por D. Andrés Bellessort.—Trad. por Don
Francisco Sarmiento.

Barcelona.—Imp. de Montaner y Simón.—1905.—4.° con 
ix-336 pági—(6.144.)

28.018.—Renyinas d'enamorats. Dialech, escrit en prosa 
catalana, por D. Luis Millá.

Barcelona.—Imp. de Luis Millá.—1905.—8.° con 21 pág.— 
(6.145.)

28.019.—El muñeco eléctrico. Juguete cómico, en un acto 
y en verso, por D. Luis Millá.

Barcelona.—Tip. «La Económica».--1905 —8.° con 23 pá
ginas.—(6.146.)

28.020.—Praelectiones. Criticad Biblicae, por D. Félix Sán
chez García.—Volumen primum. Critica Bíblica generalis.— 
Volumen secundum. Critica Bíblica specialis.

Murcia.—Tip. de Abilio Martínez.—1905.—Dos vols. en 8.° 
con xi-224 pág. el 1.° y 290 el 2.° (63.)

28.021.—Resumen de Historia Universal, por D. Rafael 
Montes Díaz.

Tarragona.—Tip. de F. Arís :é Hijo.^-1904.—8.° con 403 
páginas y 3 de índ. y e rra t.—(98;.)

28.022.—Resumen de Historia de España, por D. Rafael 
Montes Díaz.

Tarragona.—Tip, de F. Arís é Hijo.—1905.—8.° con 368 pá
ginas y 3 de índ. y errat. (99.)

28.023.—Falemas, por D. Antonio Rey Soto.
Orense.—Imp. de A, Otero.—1905.—8.° con 141 pág. y 1 de 

índice.—(54.)
28.024. — Método teórico-práctico para la confección de 

sombreros de señoras y niñas, por Doña Julia García Pare
des Rajo.—Segundo método.

Madrid.—Lit. de E. Rollán.—1905.—Fol. ápais. con 4 pági
nas sin foliar y 15 láms.—(16.634.)

28.025.—Entre su madre y el rey  Drama en un acto y
en verso, original* por D. Antonio Sucino Lorca.

Cádiz.—Lit. y tip. de F. Rodríguez de Silva.—1905.—8.® 
con 33 pág.—(171.)

28.026.—Lecciones de Cálculo infinitesimal, por D. Joa
quín Lubelza Oppenheimer.

Madrid.—Estab. tip. de J. Ratés,— 1905.—8.° may., con 
xvi-128 pág. y 1 lám.—(16.635.)

28.027.—El Consultor de las familias. Tesoro de la vida 
práctica, por D. Carlos Ortega y Rubio, seudónimo de F ran 
cisco Puig y Alfonso.

Barcelona —Imp. de los Hijos de J. Jepús. —1905.—4.° con . 
287 pág.—(6.147.)

(Continuara).

Sección de E stad ís tica .
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 14 da 

Marzo próximo pasado, á continuación se publica el arregla 
escolar provisional de la provincia de Lérida, que deberá 
ser reproducido con urgencia en el Boletín oficial de la misma 
provincia, para que llegue á conocimiento de los interesados 
en el arreglo: Ayuntamientos, Maestros y padres de familia.

Como se tra ta  de una labor nacional de inmensa transcen
dencia para la cultura patria, en la que todo buen ciudadano 
debe hallarse interesado, importa que todos aporten al ma
yor perfeccionamiento de esta obra el caudal de sus conoci
mientos y de su experiencia, con absoluto desinterés y con la  
mira puesta exclusivamente en el bien común.

En el arreglo escolar de cada pueblo aparecen á veces en
contrados intereses, siempre respetables, pero no siempre 
igualmente atendibles, y cuyo choque puede suscitar lamen
tables conflictos y provocar soluciones contrarias á la con
veniencia general si se falsean los hechos ó se ponen las pa
siones locales en juego. Así, puede suceder que las entidades 
de población de un distrito escolar luchen entre sí por lle
varse la Escuela que les corresponde y ser la cabeza del dis
trito; así, puede ocurrir que un Ayuntamiento tenga interés 
en formar determinada agrupación que le permita economi
zar una Escuela ó disminuir el sueldo de un Maestro, aunque 
sea con evidente detrimento de los intereses del vecinda
rio, como puede ocurrir que un Maestro tenga empeño en 

. fQrmar otra agrupación que, elevando el número de los ha
bitantes del distrito, eleve su categoría y  su sueldo.

Toqas estas aspiraciones y empeños -ilegítimos,« que hay 
que prever porque‘son miiy humanos, deben ser contrarres
tados *poy quienes sepan desinteresadamente comprender los 
altos finés qpnse persiguen en el arreglorescolar, intervinien
do al elector en cada municipio para que no se falseen los 

' hechos ni das conveniencias-generales de la  educación nacio
nal, ni tampoco los de la cultura de la localidad.

Es seguro que en el arreglo provisional quetífigue, á pesar 
del cuidado con que se ha procedido recogiendo los datos de 
las Juntas locales, con intervención de las provinciales y del 
Inspector, y aportando todos los elementos de información 
que han podido^ recogerse del Instituto Geográfico y Estadís
tico, y de los Ministerios de Instrucción pública, Hacienda y 
Gobernación, se habran cometido errores y existirán defi
ciencias que á todos, y especialmente á los pueblos respecti
vos, interesa subsanar.

A este fin precisamente se publica el arreglo escolar de la 
provincia de Lérida con carácter provisional; y conforme á  
lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo próximo pa
sado, deberá V. S. dar las órdenes para que con la mayor u r
gencia sea reproducido dicho arreglo en el Boletín oficial de 
la provincia de su mando, disponiendo se fije un ejemplar del 
mismo en el tablón de edictos de cada Ayuntamiento y rem i
tiendo otro ejemplar á esta Subsecretaría.

Todo Ayuntamiento, vecino ó Maestro que considere lesio
nados sus intereses ó derechos por el proyecto de arreglo que 
sigue, ó que, sin estimarse lesionado, quiera contribuir con 
sus indicaciones á su mayor perfección, rectificando hechos 
ó cifras ó señalando errores y omisiones en el proyecto, po
drá elevar su reclamación ó d irigir su comunicación á esta 
Subsecretaría, con los justificantes que procedan, dentro del 
término improrrogable de un mes, contado desde el día en 
que termine de publicarse el proyecto de arreglo escolar de 
la provincia en el Boletín oficial de la misma.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Mayo 
de 1906. =E1 Subsecretario, Rosales. =  Sr. Gobernador civil*
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Lérida.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección  general de Obras públicas.
F e rro c a rr ile s .—C oncesión  y  C o n strucc ión .

Visto el expediente instruido para el ferrocarril de San Gervasio de Gassolas al Tibidabo:Vista la Real orden de 25 de Octubre de 1901, que autorizó la apertura al. servicio público:Vistas las bases 1.a, 3.a y 11 de la lev de 29 de Diciembre de 1876, fijando las á que había de sujetarse la legislación de 
O bras públicas:Resultando que en la citada Real orden de 25 de Octubre de 1901, que autorizó la apertura al servicio público del ferrocarril de que se tra ta , se impusieron las condiciones á que había de sujetarse:Considerando,que la  situación de este ferrocarril no es la legal.que debe tener, y se hace necesario el cumplimiento por parte de la Administración para que esta, línea se ajuste á lo dispuesto para esta clase de ferrocarriles;S. M. eí Rey (Q. D. G.J lia tenido á bien otorgar á la Sociedad El Tibidabo la concesión del ferrocarril de San Gervasio de Gassolas.al Tibidabo, entendiéndose otorgada esta concesión con arreglo á las disposiciones vigentes y á contar desde la fecha de la apertura á la explotación, con sujeción á las condiciones im puestas en la mencionada Real orden de 25 de Octubre de 1901 y á todas las demás disposiciones de carácter general dictadas ó que se dicten en lo sucesivo para los ferrocarriles de servicio particular y uso público, á cuya clase corresponde el de que se tra ta .De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspondientes- Dios guarde á V. S. m u chos año ;. Madrid 30 de Mayo de 1906.~ E l Director general, P. O., Ricardo Serantes— Sr. Gobernador civil de la prov incia de Barcelona.

La Compañía de ferrocarriles Vasco A sturiana presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de
TARIFA ESPECIAL, NÚM. 2 (P. V.),

p a ra  el t ra n s p o r te  de abonos m in e ra le s , a lu b ia s , a c e ite  com ún  en  p e lle jo s  ó b a rr ile s , ceb ad a , liabas, m aíz, h a r in a , garbanzos, sa lvado , sa l com ún , v in o  co m ú n  en  b a ñ i le s  ó pelle jos, s id ra  en  b a rr i le s  ó ca jas, m a n zanas* h ie rro  en  ch ap as, b a rra s , lla n ta s  ó en  lin g o te , m a d e ras  de c o n s tru c c ió n  y  do c a rp in te r ía  a se rra d a s , d esb as tad as  ó d esco rtezad as  en  tab la s , tab lo n es , t r a v ie sas, v igas, pa los y  p o stes  te leg rá fico s  y  de m in as, p ie d ra  p a ra  s il le r ía  ó m a n ip o s te r ía , cem en tos, la d r i llos y  te jas.

PRECIO POR VAGÓN COMPLETO
DE 6.000 KILOGRAMOS, Ó PAGANDO POR ESTE PESO Pesetas.

De Oviedo á Grado, ó viceversa................................... 18De Oviedo á San Esteban, ó viceversa...................... 27De Fmaredo á Grado, ó viceversa.............................. 25*50De Figaredo á San Esteban, ó viceversa.................. 33

CONDICIONES DE APLICACION
1.a La carga y descarga se hará por los interesados y bajo su responsabilidad en el plazo de diez y ocho horas efectivas, contando desde que los vagones sean puestos á su disposición. Pasando de dicho plazo, la Sociedad del ferrocarril tendrá derecho á cobrar 5 pesetas por día por la paralización del material, ó podrá optar por hacer ella la carga ó descarga, cobrando 0 50 pesetas por tonelada y por cada operación.
2.a La Sociedad se reserva doble plazo del establecido en las tarifas generales para la expedición y transporte.3.a La Sociedad no responde del vacío, ni del desperfecto que pueda resu lta ren  los envases, y sí sólo de la falta de peso, con deducción de las mermas naturales.4.a Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio, con arreglo al art. 351 del Código de Comercio, cuando resu ltaren ser los más beneficiosos, siempre que el rem itente, enterado de sus condiciones, no pida en su declaración o tra  que sea aplicable á la clase de mercancía y trayecto que haya de recorrer.
5 .a Las estaciones interm edias entre las nombradas podrán gozar del beneficio de esta tarifa, siempre que la tasa así calculada resulte más beneficiosa para el público.6.a La presente tarifa  queda sometida á las condiciones de la general, en cuanto no se oponga á las precedentes.Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quince días formule los reparos que estime oportunos.Madrid 30 de Mayo de 1906. = E 1  Director general, Burell.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Juzgados de primera Instancia.

BADAJOZ
El Sr. Juez de prim era instancia de este partido ha dictado providencia con esta fecha en la demanda promovida á insta n  da del Procurador D. Antonio Granado Sánchez, en representación de Antonio y Matilde Avecilla Alvarez, en solicitud de que se les declare pobres para litig a r contra los que se crean con derecho á la capellanía que fundó en Tala vera la Real Melchor Pcrez Menayo, y reclam ar del últim o poseedor de la misma la devolución de varias fincas y censos, mandando conferir traslado de la demanda, con emplazamiento á los que se crean con derecho á los bienes de dicha capellanía y al Sr. Abogado del Estado, á fin de que dentro del término de nueve días, contados desde el siguiente á la inserción de la presente en los periódicos oficiales, en a ten ción á ser desconocidos los demandados, comparezcan á contestarla; apercibidos de que si no lo verifican se sustanciará 

sólo con intervención de expresado Sr. Abogado del Estado.Y para que sirva de emplazamiento en forma á los que se crean con derecho á jos bienes de mencionada capellanía, pongo la presente, que firmo en Badajozá4 de Junio de 1906.= El Escribano, Licenciado Enrique Moreno. JO—214
BARCELON A-AUDIENCIA

D. José Cat&lá y Fiuixá, Magistrado, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.
En virtud de la presenta que se ex oí de en m éritos de la pieza separada do prisión, dim anante de la causa crim inal so- u rrto , contra Emilia González v González, hija de Jo*6 y de Lcopoltía, natural MatiUa. la'Seca, partido de Toro' provincia de Zamora, soltera, de tre in ta  y dos años, v cuv¿ actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á la m is

ma á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción do esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justic ia ; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida p ro cesada.Dada en Barcelona á 30 de Mayo de 1906.=José C ata lá .=  
El Escribano, José M. Florensa. " JO — 5431

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José Aulló Pérez, de veintitrés años de edad, hijo de Bernabé y de Higinia, soltero, natural de Cieza, zapatero, vecino de esta ciudad, con morada en la calle de Canales, núm . 39, piso bajo, ignorándose su actual paradero, para que dentro del térm ino de seis días, que empezarán á contarse desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca personalmente ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm ero 21, á fin de. notificarle en el sum ario instruido en este d icho Juzgado contra otros y el referido sujeto, por el delito de disparo de arm a de fuego; apercibido que de no compare cer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en Cartagena á *25 de Mayo de I906.=Eduardo Chalud y Sola.~E1 actuario, Manuel Belda. JO—5146

CELANOVA
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de la villa y partido de Ceianova.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Julián Senra Pérez, vecino de la' Bouza, municipio de Cástrelo de Miño, partido de Ribadavia, soltero, labrador, y Manuel Rodríguez Arm ada, vecino de Santomé, A lcaldía de Cartelle, en este partido, también soltero y labrador, y hoy en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, s i guientes al en que tenga efecto la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en la Escribanía del actuario . sita en la calle d é la  Encarnación de esta villa, para ser notificados y emplazados en sum ario crim inal instru ido con D a ios mismos y otros en este Juzgado por lesiones; p re venidos que de no verificarlo dentro de dicho térm ino se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Ceianova 16 de Mayo de 1906. =  Gerardo Pardo.= D e su mandado, José Prieto. JO—4938

CERVERA DE RÍO PISUERGA
D. José Montañés Robles, Juez de-instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente edictorse cita á Vidal Gómez Caso, de veintiséis años, casado^ carpintero, natural de Amusco y vecino que fué de Arenos, hoy en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación del presente en ha G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletines oficiales de Patencia y Bilbao, comparezca ante la  sala audiencia de este Juzgado, á fin de prestar declaración en su mario sobre coacción; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Cervera de Río Pisuerga á 19 de Mayo de 1906.= José M ontañés.=Licenciado Francisco Serra. JO—4939 

CIUDAD RODRIGO
D. José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de Ciudad Rodrigo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el núm ero 1.° del art. 835 de Ja ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Tiburcio Pascua González, cuyas demás circunstancias al final se expresarán, para que dentro de los diez días siguientes á la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oüciales de esta p ro vincia y la de Bilbao, comparezca en este Juzgado para h a cerle saber el auto de term inación del sum ario núm . 254, seguido contra él por el delito de lesiones á su convecino Manuel Cañada Alvarez, y cuyo sujeto se dice haberse ausentado de su domicilio en el mes de A bril últim o con dirección á Bilbao, donde tenía que ir  á saber el fallo de una sentencia del Tribunal Supremo sobre un accidente del trabajo que te nía pendiente d.e resolución, ignorándose su actual paradero; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lu g ar con a r re glo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, y caso de ser habido le conduzcan á la  cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por interesar así á la adm inistración de justicia .Dada en Ciudad Rodrigo á 17 de Mayo de 1906.=José Rodríguez V ieitez .= E l Escribano, Antonio Alvarez.

Señas del procesado,
Tiburcio Pascua González, de tre in ta  y dos años de edad, soltero, jornalero, hijo de Simón y Vicenta, sin instrucción, es ta tu ra  alta., fuerte, j jo lo r  moreno, ojos y pelo castaños; 

viste pantalón de paño color verdoso, chaqueta parda y boina. JO—4940CORCUBION
D. Francisco Suárez Osorio, Juez interino  de instrucción de esta villa y su partido.
Por medio de la presente requisitoria llamo y emplazo á la procesada Teresa Martínez Vaamonde para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta re quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de ser notificada del auto de procesamiento y p restar declaración indagatoria en el sumario que se la s igue sobre supuestas estafas; bajo apercibim iento de que si dejara de hacerlo se la declará rebelde y la parará el perju icio procedente en derecho.
Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial ordenen lo conveniente para ja busca y captura de la mencionada sujeta, poniéndola á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de este partido; y á los efectos oportunos se hace constar que la repetida sujeta es de, las 

siguientes senas: de tre in ta  y tres anos, casada con Enrique Verfano, hija de José y María, na tural de Noya, de esta tu ra  corta, cuerpo regular, pelo negro, ojos castaño oscuros, n a riz y boca regulares, color moreno, hoyosa de viruelas, y viste de luto.
Dada en Corcubión á 18 de Mayo de 1906.=E1 Juez in te r ino, Francisco S. Osorio.=E1 Escribano, José Trillo Domínguez. JO—4941CORDOBA
D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por lesiones Juan Cervilla Cara, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino do diez días, contados desde su  inserción en la  G aceta  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la Audiencia provincial de esta capital; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde. vAl propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades de la Nación procedan por medio de sus agentes á la busca y captura de dicho procesado, el que, caso de ser habido, será conducido á la cárcel á disposición de dicho T ribunal.Dada en Córdoba á 18 de Mayo de 1906.=José M arín.=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández H urtado. JO—4942
CORUÑA

D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción  d é la  Coruna.
 ̂Por la presente llam a y emplaza á Asunción Ucendo Martínez, para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducida á p r isión en sum arió que instruyo sobre estafa á Angel M artínez; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con a rre glo á l a  ley.
Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y cap tu ra de la men- cienada sujeta, poniéndola,¡caso de ser habida, á mi disposición, en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que la repetida sujeta es de las siguientes señas: Asunción Ucendo M artín, hija de Rufino y Luisa, natural de Madrid, vecina de la  Coruña, de veintinueve años de edad, sin profesión.Dada en la Coruña á 16 de Mayo de 1906.=Justiniano F e rnández C am pa.=D e su orden, P. S., Licenciado Florencio Muro. JO — 4883
D. Justin iano Fernández Campa, Juez de instrucción de la Coruna.
Por 4a presente llam a y emplaza á José Torres López, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de constituirse en prisión en sum ario que instruyo sobre robo de herram ientas de carp in tería ; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á la ley.
Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y captura del m encionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de esta ciudad; y para que dicha busca pueda tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: de veintidós años, hijo de Francisco y  María, jornalero, soltero, n a tu ra l de Santa Cruz de Picato, A yuntam iento de Neira de Jusá, partido de Becerreá y vecino de esta capital.
Dada en la Coruña á 17 de Mayo de 1906. =  Justin iano  F. Cam pa.=D e su orden, Licenciado Antonio Coín Vals.

JO -  4913
D. Ramón Vilas González, Juez de instrucción  accidental de la Coruna.
Por la presente llam a y emplaza á D. A gustín  Leiro del Río para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado con objeto de ser indagado y  constituirse en prisión en sum ario que instruyo sohrp f a l s e dad en documento público; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía jud ic ia l que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la  busca y captura de m encionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de esta ciudad; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: de tre in ta  años, casado, ind u stria l y vecino de esta capital, sin que consten otras.
Dada en la Coruña á 18 de Mayo de 1906.=Ram ón V ila s .=  De su orden, Licenciado Antonio Coín y Vals. JO—4944
D. Justin iano F. Campa, Juez de instrucción  de la Coruña.Por la presente llam a y emplaza á Benito Pardeiro Qasa- vella y A rturo Rúa Rey, para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado con objeto de ser reducidos á prisión en sum ario que instruyo sobre contrabando de tabaco; bajo apercibim iento de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perju icio á que hatya lugar con arreglo á la ley.
Al mismo tiempo encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía jud ic ia l que ordénen lo  necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y cap tura de los mencionados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición en la cárcel del partido; y para que d icha busca pueda tener efecto, se hace constar que los repetidos sujetos son de las siguientrs señas: Benito Pardeiro Casavella, de tre in ta  y tres años, soltero, cam arero, hijo de José y Josefa, n a tu ra l de ‘Valle de Oro (Mondoñedo) y vecino de esta ciudad; y A rturo Rúa Rey, alias T ierra blanca, de veinticinco anos, m arinero, hijo de Manuel y Manuela, natu ral y vecino de esta ciudad.
Dada en la Coruña á 19 de Mayo de 1906.=Justiniano F. Cam pa.=D e su orden, Licenciado F loren tino  U rioste.

JO — 4945
CHINCHÓN

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de 3a policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y ante el actuario que refrenda, se instruye sum ario por delito de estafa contra Julio Tosso Navarro, de diez y ocho anos de edad, hijo de Julio y A ntonia, soltero, dependiente de comercio, natural de San Fernando y vecino de Madrid, en la que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto, poniéndolo en s u , caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Ju zgado, en las cárceles del partido.
Y para que aquél se persone en la  sala audiencia de este Juzgado, en v ista de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos jfictam : ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjupuo que bu 16ere lugar en de

recho, como comprendido en el núm . 1.° del a rt . 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.
Dana en Chinchón á 17 de Mayo de 1906.=Eladio Arnáiz. =  El Escribano, Juan Escanellas. JO — 4884



Gaceta de Madrid.—Núm. 166 15 Junio 1906 1071
ECIJA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.Por v irtu d  de la  presente exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares de la Nación, para que se sirvan ordenar la  p ráctica de activas diligencias para conseguir la prisión de Antonio Pavón Mendoza, de tre in ta  y  cuatro  años de edad, hijo de Francisco y de Mercedes, soltero, jornalero, n atura l de Dos-hermanas, partido de U trera, vecino de Sevilla y sin instrucción; y de Juan Sánchez Barragán , de cuarenta años, hijo de José y Dolores, viudo, del campo, n a tu ra l de Lebrija, partido  de U trera, vecino de Jerez y sin instrucción; y conseguida, los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido  con las seguridades conve
nientes.Al propio tiempo se cita, llam a y emplaza á dichos procesados para que dentro de los diez días siguientes al de la publicación de la presente se constituyan en prisión en la cá rcel de este partido , en donde se encontraban, á responder á los cargos que Ies resultan  en causa que contra los mismos se instruye por hu rto ; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes.Dada en Ecija á 7 de Mayo de 1906,—José Oppelt y G arcía. E l Escribano, Juan Priego. JO—4946

FERROL
D. Benigno Sánchez A ndrade, Juez de instrucción del Ferro l.Por la  presente llam a á E lisa Serantes, sin segundo apellido, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de notificarla el auto de procesam iento dictado en sum ario sobre h u rto  á Tomás Vázquez, recib irla declaración indagatoria y constituirse en prisión  provisional; bajo apercibim iento de que si no com parece será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á la ley.
A l  mismo tiempo encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y cap tura de la m encionada sujeta, poniéndola, caso de ser habida, á mi disposición en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que la repetida sujeta es de las siguientes señas: Elisa Serantes, de veintinueve años, soltera, jornalera , natu ral de Naron, partido del Ferrol, é h ija n a tu ra l de Genoveva Serantes, estatura regular, delgada, tiene una cicatriz en una de las sienes; viste saya negra, cham bra de franela de color, pañuelo de seda á la cabeza y calza zapatillas de abrigo.Dada en Ferrol á 18 de Mayo de 1906.=Benigno Sánchez. A nte mí, Bernardino Moreda. JO—4947

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y  Vigne, Juez de instrucción  de esta villa y su partido.Por v irtud  del presente, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso X III (Q. D. G.), intereso de todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, p rocedan á la busca, cap tura y rem isión á este Juzgado de los efectos que á continuación se expresan, hurtados en la casa situada en la aldea de Pallares, propiedad de Carmen García Fernández, sin poder precisar la fecha que tuvoTugar m encionado hecho, los que caso de ser habidos se pondrán á disposición de este Juzgado en uuión de las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su leg 'tim a adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa que en el mismo instruyo  por mencionado hecho.Dado en Fuente de Cantos á 7 de Mayo de 1906.—José de Solís.zmPor.su mandado, José María Gordo.

Efectos que fueron robados.
Un arca de m adera de pino que en el in te rio r tiene la m arca C. G. F .—Cinco sábanas de algodón con encajes, tres de catre, dos de m atrim onio, m arcadas las tres prim eras con h ilo  encarnado iniciales C. G .—Tres m anteles de hilo para mesa, adamascados, ocho cuartas y la mism a m arca .—Seis servilletas de la misma clase y m arca .—Una colcha blanca de punto con lleco del mismo color.—Tres almohadas b lancas con encajes y m arca igual á las an teriores.—Un vestido de señora, de raso de algodón, color café con adornos de abalorios y encajes de seda negra.—Otro vestido de raso de algodón, negro, sin adornos.—Un pañuelo de m erino negro, ocho pun tas .—Seis fundas de alm ohada de colores.—Diez cubiertos de m etal blanco y un saquito que los contenía.— Ocho toallas de hilo con la m arca C. G .- Media docena de pañuelos de bolsillo.—Cinco pares de medias de punto de a lgodón blanco para señora. — Ocho m anteles pequeños de mesa con la m arca C. G .—Un colchón de lana con forro de te la  á listas blancas y encarnadas.—Un catre de m adera con tela  de cañam azo.—Una jerga de cañamazo llena de bálago. Un saco de bram ante con dos arrobas de lana basta .—Seis sacos vacíos de b ram ante.—Un tapete de hule blanco para cam illa.-^U nam esa de madera, m ediana.—Cuatro cuadros pequeños.—Otro ídem con crista l, que representa el Santo Cristo de la Reja.—Dos tinajas m alagueñas, una grande y otra 

más pequeña.—O tra de S a lva tie rra .—Dos orzas sevillanas.— Dos cortes de vestido para señora.—Tres sartenes.—Una cu
chara  de h ie rro .— Un anafe.— Dos sillas sevillanas finas con adornos dorados. JO —4949

FUENTES AÚCO
D. José Luis Gargollo y Beyéns, Juez de instrucción de esta v illa  y su partido.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á Emilio Campo M artín, de tre in ta  años de edad hijo de Diego 

y de A gustina, casado con Angeles, n a tu ra l y vecino del Ma- deral, jornalero y con instrucción, para que en el térm ino de diez días comparezca en la Audiencia de Zamora á responder de los cargos que contra él resultan; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo se ha acordado proceder á la busca y captu ra  de dicho Emilio Campo por la  Guardia civil y A utoridades gubernativas que procedan.
Y para insertar en l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido la  presente en Fuentesaúco á 18 de Mayo de 1906.=Josó Luis G argollo.—Hermenegildo García. ' , JO —4886
D, José Luis Gargollo y Beyéns, Juez de instrucción de esta v illa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro

cesado Esteban Corrales Tola, de veinticinco año« de edad, soltero hijo de Emeterio y Dominica, con instrucción y n a tu ra l  y vecino de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días comparezca ante la A u diencia provincial de Zamora, á responder de los cargos qDC co n trae! mismo resultan  en el sum ario que se le sigue por hurto ; bajo apercibim iento que si no comparece será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de la poli
cía jud icial, procedan á la busca y captura de dicho procesa

do y  su conducción á la cárcel de Zamora, y á disposición de dicha Audiencia provincial.Fuentesaúco 21 de Mayo de 1906.=José Luis Gargollo.— Hermenegildo García. JO —4950
GIJON—ORIENTE

D. Santiago de la Escalera y  Amblard, Juez de instrucción del d istrito  de Oriente de la villa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á los procesados Jesús Díaz Rodríguez y  un tal Manuel, alias Luarca, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desden la in serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado con el fin de constituirse en prisión; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tu ra de dichos procesados, y caso de ser habidoss los pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.
. Gijón 19 de Mayo de 1906.=Santiago de la Escalera y Arn- b la rd .= A n te  mí, Licenciado Luis Colubrí. JO — 5190

GRAZALEMA
D. Salvador Solier Sánchez, Juez de instrucción  de esta villa y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus- ca y ocupación de las caballerías y  efectos que después se expresarán, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentren  si en el acto no justifican su 13gítiina procedencia, las cuales fueron robadas de una cusdra al vecino de Ubrique José Ríos Rubio en la m adrugada del día t¡> del actual; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo sobre dicho hecho.
Dado en Grazalema á 11 de Mayo de 1906.=SaIvador Solier. De su orden, Atanasio Gago.

Señas.
Un mulo tordo_claro, de siete años, mediano, herrado con D. Otro mulo castalio oscuro, tam bién de siete años, de regu lar alzada, cenceño y sin h ierro , y ambos con ligeras rozaduras 

en los hom brillos.—Una jáquim a. -  Un albardón y dos pares de seras de esparto, con sus lías correspondientes.!
JO—4888GUÍA

D. José Calderón Bañuelos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
 ̂ Por la presente, y por no haber sido hallado en su dom icilio é ignorarse su paradero, c.ito, llamo y emplazo al procesado en el sumario núm . 17 de 1904, por hu rto  de efectos forestales, Francisco Reyes Quintana, de veintiocho años de edad, hijo de Antonio y de Josefa, casado con Rosa León León, natura l y vecino de San Bartolomé de Tirajana, jornalero, sin instrucción,- de esta tu ra  alta, color moreno, pelo, cejas y bigote negros^ ojos castaños, boca y  nariz regalares y sin cicatrices á la vista, para que dentro de los quince días sigu ientes al de la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  

Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado con objeto de hacerle un emplazamiento y  ser reducido á prisión; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con a rre glo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y  agentes de la  policía judicial, procedan a la busca y  captura de dicho sujeto, poniéndole á mi disposición, con las seguridades debidas, en la prisión preventiva de este partido.
Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente en Guía de Gran Canaria á 28 de A bril de 1906.= José Calderón.—Por mandado de S. S., José Estévez.

JO—4952HERVAS
D. Angel V ergara y Braña, Juez de instrucción de esta v illa y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de estap rovincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de h u rto  de una chiva, Loreto Barbero Castellano, vecino de esta villa, sin que consten más c ircunstancias ni señas, como comprendido en el núm . l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cuyo paradero se ignora, á responded de los cargos que le resultan  

en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.
A la vez requiero á les Sres. Jueces de instrucción, así como i  las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial, para que procedan á la  busca y cap tu ra  de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu

cido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este p a r tido, participando el día en que se capture.
Dada en Hervás á 15 de Mayo de 1906;ArAngel V eg ara .=  El Escribano, Em iliano Campo. “ JO — 4889

HIÑO JOS A DEL DUQUE
D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción  de esta v illa y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y detención del au tor ó autores del h u rto  de una muía, propiedad del vecino de» esta villa Luis Navas Sánchez, que fué sustraída de la huerta  nom brada el Ocho, extram uros de esta población, la noche del 1.° al 2 de A bril últim o, y cuya caballería fué encontrada en el sitio de la Patuda, de este térm ino, donde indudablem ente la dejaron abandonada los autores del hecho, y caso de ser habidos los pongan en la cárcel de esta v illa  á disposición de este Juzgado.
Dado en Hinojosa del Duque á 18 de Mayo de 1905.=A nto- 

nio Alvarez F e ria .= E l Escribano, Licenciano Carlos García.
_ _ _ _ _ _ _  JO-4953

D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r t d , ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía jud icial, procedan á la busca y rescate de los efectos que al final se^expresarán, propiedad del vecino de Belalcá- zar, Manuel Chacón Escribano, y  que fueron robados el día 22 ó 23 de Marzo últim o en su casa, sita en dicha villa, calle Segunda del Cerro, así como á la detención del au to r ó au to res del expresado hecho, y caso de ser habidos los pongan á tij-sposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en el Nsun>ario que con tal motivo instruyo.
D aJo en Hinojosa del Duque á .19 de Mayo de 1906.=Anto

nio A lv a ro  F « n a ~ E l  Escríbase», Licenciado Carlos García.

Efectos robados.
Una arroba de tocino de este año.—Unos tres cuartos de arroba de tocino anejo.—Como arroba y media de m orcillas frescas y un cuarto de arroba añejas y un jam en de unas ocho libras de peso. JO—4954

HUELMA
D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente ruego y encargo á todas las A u toridades civiles, m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l, procedan a la busca y captura de José Torres Ortega, alias Comidas, procesado en causa sobre robo que se sigue en este Juzgado, el cual se fugó de la cárcel de esta villa en la m adrugada del día 10 de Enero últim o, en unión de otros tres y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades convenientes; pues así lo he acordado en el sum ario que se sigue en este Juzgado sobre evasión.
Dado en Huelma á 16 de Mayo de 1906.=z:Ricardo G a r c í a s  Por su mandado, Licenciado Mateo C. Serra. JO—4955 

HUÉRCAL OYERA
D. Adalberto Taboada Alabán, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Antonio Yiudes Sánchez, hijo de Melchor y Petronila, na tu ra l y vecino de esta villa, casado^ jornalero, de veintiséis años, estatu ra  pequeña, pelo castaño, color moreno, nariz y boca reg u lares, ojos pardos, que viste como la gente del campo de este país, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del term ino de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r ig  y Boletín oficial de Almería, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en causa que contra el mismo instruyo por estafa; previniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu gar con arreglo á ley.
AJ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captu ra  de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, en esta cárcel y á mi disposición.
Dada en Huércal Overa á 15 de Mayo de 1906.=A dalberto - Taboada.=iPor su mandado, S. L uis Méndez. JO—4890 

JERGAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Fernando Barón López, de veintieüatro  años, hijo de Juan y de M argarita, casado, m inero y de esta naturaleza y vecindad, ignorándose su ac tual paradero, para que dentro  del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  

d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa crim inal de oficio qup se le sigue por disparo, núm . 146 de 1905; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado del susodicho procesado.
Dada en Jérgal á 19 de Mayo de 1906^—José María Casas y Ruiz.—El actuario, José Fernández Sánchez. JO —4951

LA BAÑEZA
El Sr. D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción  de esta ciudad de La Baneza y su partido, por providencia d ictada en el sumario crim inal seguido por lesiones contra el procesado Guillerm o de Blas Fernández, de vein titrés años de edad, hijo de Tomás y de M artina, soltero, labrador y n a tu ra l y  domiciliado en Jiménez de Jam ur, que hoy se ignora su paradero, acordó se cite á dicho procesado por cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, emplazándole para que concurra ante la A udien

cia provincial de León en el térm ino de diez días á usar de su derecho, así como para que designe Abogado y P ro c u ra dor que lê  defiendan y representen en dicho sumario: balo apercibimiento de elegírsele de oficio, por hallarse así resuel
to en auto de term inación dictado en referido sum ario, que se elevará á dicha Audiencia; apercibido de pararle el perju icio á que hubiere lug ar en derecho si no compareciese.

Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, expido y firmo la presente en La Bañeza á 23 de Mayo de 1906. El Escribano, Antonio García. JO —5197
LA CAROLINA

D. Pedro Belión y Menchén, Juez de instrucción  de este partido.
# Por la presente hago saber que instruyo diligencias sum arias para averiguación de sustracción de una yegua, propiedad de Ylctoriano Teruel Ibáñez, ocurrido la noche del 11 del p resen tejnes en la posada del Castaño, térm ino de Baños, cuyas senas se expresarán, he acordado expedir la presente 

por la que ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la  Nación que se dignen dar las órdenes oportunas para que por sus dependientes y agentes de policía se proceda á la  busca de la yegua que se expresará; cap tura y detención de los presuntos culpables cuyas señas se desconocen, ingresándolos, caso de ser hab idos/en  la cárcel del partido , á m i d isposición.
Dada en La Carolina á 15 de Mayo de 1906.=Pedro Bellón. Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Sedas,
Una yegua de raza española, nom brada Merina, pelo castaño vinoso, con pelos blancos en los costillares, edad once anos, alzada un metro 46 centím etros, con el h ierro  de la So

ciedad Protectora Ibérica en la pata derecha, y con una cabezada de correa. JO—4892
LAS PALMAS

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción del partido.Por la presente requ isito ria  se cita, llam a v emplaza al procesado por hu rto  Antonio Santana Jiménez, conocido por Antonio F leita  Jiménez, de quince años de edad, n a tu ra l y vecino de la ciudad de Telde, en esta villa, hijo de Marcelino 
y Adela, cuyas señas personales son: color m oreno, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, y viste al estilo del país, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado á em plazarle en el sum ario núm . 329, que por el delito de h u rto  se sigue contra el mismo; apercibido que de no com parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar y se le declarará re belde

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, ta n to civiles como m ilitares é individuos de policía jud ic ia l, procedan á la Eusca y captura de dicho procesado, conduciéndolo en su caso á este Juzgado con las seguridades convenientes.
Dada en Las Palmas á  8 de Mayo de 1906.=Juan Lobo.zz: A nte mí, Mariano Romero, JO—4956
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D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y 'su  partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Martín Santana Expósito, de veintiséis años de edad, casado, jo rn a lero, vecino de Santa Brígida, cuyas demás circunstancias se ignoran, y  ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro  del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de la  presente en la G a- 

o e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á rend ir in dagatoria en el sumario núm . 156 que contra el mismo me dallo instruyendo por uso indebido de una licencia absoluta; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que .haya lugar.Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes del orden judicial, p rocedan á la busca y cap tu ra del mismo individuo, y habido que sea lo pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.Dada en la ciudad de Las Palm as de Gran Canaria á 15 de Mayo de 1906.=Juan Lobo.—De "orden de S. S.. Juan 'Cano.JO —4957LA UNION
D. Fulgencio de la  Yega y Zayas, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan García Carrillo  y su m ujer Josefa L inares Pérez, vecinos de Cartagena, en el barrio de Peral y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de ocho días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, el prime- ro á prestar declaración y ofrecerle el sum ario que se in s tru ye sobre estafa contra Miguel Lozano Gomariz, y la segunda para  p racticar una diligencia de careo; apercibidos de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.Dada en La Unión á 18 de Mayo de 19G6.=Fulgeneio de la Yega.—El Escribano, Adolfo Fuentes. JO—4958

LEÓN
Lu Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de está ciudad y  su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Pérez, natu ra l de El cano (Navarra), y cuyas demás circunstancias personales se ignoran, á fin de que en el térm ino de diez días, a contar desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á constituirse en prisión y ser indagado en el sumario que instruyo contra él y otros por robo de una yegua; apercibido que de no verificarlo en dicho té r mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h u biere lugar.
AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, .asi civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de referido procesado, y si mese hallado conducirle á la cárcel de este partido  á m i d isposición.
Dada en León á 18 de Mayo de 1906.=Estanislao Sala™  Por su mandado, Eduardo de Nava. JO -4959

LINARES
D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se publicará en la  G a c e t a  

d e  Ma d r id , Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juzgado, se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y ocupación de las prendas de vestir que al final se expresarán, y la detención de la  persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si en el acto no-justifican su legítim a procedencia; pues así lo he acordado con esta fecha, en causa crim inal de oficio que instruyo sobre h u rto  de dichas prendas á Carmen Ruiz, contra Rosa Mendoza Martínez, alias la Ibreña.Dada en. Linares á 13 de Mayo de 1906. =  José López Pele- 
g íln  y Xavír&™Por su mandado, Ildefonso Jurado.

Pr Midas.
Un vestido de percal azul.—Un cobertor blanco con cenefa encarnada.—Un abrigo interio r de bayeta para caballero.— Una camisa de señora. — Tres delantales para nino, dos de ellos dorados y el otro azul, y un vestido blanco con pin tas 

encarnadas, para señora, JO —4960
LOGROÑO

D. Anselmo Sauz de Tena, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Logroño y su partido.  ̂ rPor la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a^Al- fredo Lozano del Busto, de veintiocho anos, hijo de Alejandro y Rbsa, natu ral deM arianao (Habana), sin vecindad, y electricista, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la  presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á la  práctica de una diligencia Judicial en la causa que se le sigue por hu rto  de una cartera; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al mismo tiempo ruego y encargo á las A utoridades, asi civiles como m ilitares y agentes de 3a policía jud icial, p ro cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á mi disposición y con las seguridades debidas en la cárcel de 
este partido.Bada eu Logroño á 18 de Mayo de 1906.—Anselmo Sanz™  
Por su mandado, Benito Fernández. JO — 4893

LORA DEL RIO 
D. Julio Niño y Muñoz, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido. t -Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a los procesados Juan y Juan José Flores A costa, conocidos tam bién por los apellidos de la Cruz Acosta, de ̂ vein titrés y diez y nueve años de edad respectivamente, hijos de Manuel y de. V ictoria, natural el primero de Aranjuez, partido jud icial de Chinchón, provincia de Madrid, y el segundo de Constantina, partido judicial de Cazalla d é la  Sierra, de esta provincia, canastilleres, vecinos de Córdoba, calle Enladrillada, núm ero 8. y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm i no de’diez días, contados desde el siguiente al en que la p resente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletines ofi\ dales de esta provincia y de la de Córdoba, comparezcan ante este Juzgado al objeto de ser reducidos á prisión; prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, declarándolos rebeldes; pues as íkq te im o  acordado en cum plim iento de una orden déla  Superioridad procedente de causa instru ida contra dichos individuos por hurto.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares que tan luego tengan conocimiento del paradero actual de dichos procesados procedan á su captura, dejándolos en la cárcel de Sevilla y á disposición del I lu strís i
mo Sr. Presidente de la Audiencia de dicha ciudad.Dada eu Lora del Río á 15 de Mayo de 180c .-J.iiic  N iao™  
El Escribano, Ricardo Poyes. J 0 —4891

LUCENA
B. Pedro Romero y Gacel*. Escribano y Reare tari/o de gobierno del Juzgado de prim era instancia, y de instrucción5de «ri¡* ciudad,

Doy fe que en la causa que se instruye en dicho Juzgado y por mi Escribanía por el delito de ten ta tiva de robo contita Manuel Mateo Expósito y Juan Manuel Jiménez Castro, obra la requisitoria que, copiada literalm ente, dice así: cBequisitoria.--~D. Antonio Bell ver de Oña, Juez do prime- ! ra  instancia y de instrucción de esta ciudad y su partido . Hago saber que por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al procesado en causa sobre ten ta tiva de robo Juan Manuel Jiménez Castro, gitano al parecer, vecino de L inares de la P lata, de tre in ta  y dos años, de regular estatura, pelo negro, ojos pardos, sin bigote ni barba, color moreno claro, vestido de oscuro, corno los tra tan tes  en Andalucía, cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero, se igno- I ran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la ú ltim a publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Huelva, comparezca en este Juzgado para notificarle : el auto de procesamiento, recibirle declaración indagatoria y las demás diligencias procedentes; bajo apercibimiento de 1 que si deja de comparecer será declarado rebelde, parándole I el perjuicio que haya lugar.
i Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces | de instrucción y demás Autoridades, así civiles como m ilita- : res, de la Nación, y ordeno á la G uardia civil y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, cu ja  detención está acordada, y lo rem itan  á m i disposición, con las seguridades convenientes; pues en en ello se halla interesada la recta y buena adm inistración de justic ia .

Bada en Lucena á 27 de A bril de 1906™ Antonio Bellver de O ña.=EI actuario, Pedro Romero.»
La requisitoria inserta  está conforme con su original, á que me. rem ito.
Y en cum plim iento de lo mandado, pongo el presente en Lueena á 19 de Mayo de 1906.=Pedro Romero.

JO —4961
MADRID—BUENAVISTA 

D, Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de Buenavista de esta Corte,Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Sáncho Rivera, natu ra l de Longares (Zaragoza) hijo de D. Mariano y Doña Teresa, de veintinueve años, viudo, Abogado, que h a bitó en dicha ciudad, calle de la  Independencia, núm . 24, principal, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca del expresado procesado,, cuyas señas personales son: estatura regular,. pelo negro, ojos ídem, nariz'.regular, color del rostro moreno; viste traje  de am ericana color negro* y sombrero hongo del mismo color, y en el caso áe ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 14 de Mayo de 1906™Manuel del YalIe==El E scribano, Antonio López. JO—4964

D; Manuel del Y alie y LAano, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de Buenavista de esta Corte. ,Por el presente cito^ llamo y emplauo á Antonio BSravo Isla, \¡ alias si Cotorra, hijo de José y Concepción, de tre in ta  y dos ij años, soltero, cochero;, natu?ral y vecino de Sevilla; Ignorán- 1 dose su actual paradero. y domicilio que tenga en esta Corte, para que en el térm ino de diez días, contados desdje el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d e d̂ , comparezca en mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser recluido á prisión para que extinga la condena que le ha sido im puesta en causa que se le ha seguido por estaíh; apercibida que de no verificarlo será declarado rebelde.y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiem po ruego y encargo á  todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña, color bueno, habiendo usado tra je  de am ericana color café, así como el sombrero Frégoli, y en el caso de ser habido lo pongan  á m i disposición en la  prisión celular.Madrid 14 de Mayo de 1906,=Manuel del Y alle .= E l E scri
bano, José Dalmau. JO—4965

MADRID — CENTRO 
En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instan cia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por lesiones de P ila r Iñarrea, se cita  á P ila r Iñarrea  Expósito, de veintisiete años, soltera, sirvienta, vecina de Madrid, y que dijo tener su domicilio en la calle del Ave María, 26, p rinc ipal, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco dias, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que sea reconocida por los Médicos forenses y p ra c ticar* otras diligencias; bajo apercibimiento de ser depiarada incursa en la m ulta  de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obli

garla  á efectuar dicha comparecencia.Madrid 11 de Mayo de 1906.==V.° B.°=E1 Sr. Juez, López 
D íaz.=E l Escribano, Jooaquín F errer. JO —-4966

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, d ic tada en 16 del actual en el sumario que se instruye por denuncia de Doña María López Usat, sobre estafa, se c ita  á la  m isma, de veinticuatro años, soltera, na tu ra l de Pamplona, que tuvo su domicilio en esta Corte, calle del Caballero de G racia, núm . 22, piso segundo derecha, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de declarar; bajo apercibim iento de ser declarada incursa en la  m ulta de 25 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarla á efectuar dicha com pare
cencia.Madrid 16 de Mayo de 19G6,=Y.° B .°=López D íaz .= E lE s- 
eribano, Joaquín F errer . JO — 4867

D. José López D í^ ,  Juez de prim era instancia é in s tru c 
ción del d istrito  ¿el Centro de esta Corte.  ̂  ̂ \Po/r el presente cito, llamo y emplazo i Julio Torrrccnlk.. j 
erjva demás filiación y actual paradero se desconocen, para $ que en el térm ino de diez días, contados desdo el siguiente al \ en que esta requisitoria se inserto en la G ace ta  d e  M adrid^ j 
.nm paroscan en mi sala nndi-oncia, Nta en el. Palacio d e , io s .! 
juzgados, calle del General Casianos, con o;, objeto de r?;spon- I 
der á los cargos que le resu ltan  en causa contra  el mi^moTpov ] 
hurto de un gabán; apercibido que de no yeyiftgarlo será i

declarado rebelde y le parará  el péfjiucio á que hubiere lugar. Al mismo tiempo niego y encarg-o á todas las Autoridades,
I y ordeno á los agentes de la policía judicial? procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se des

conocen, y en el caso de ser habido lo pongan Á m i disposición en este Juzgado.
Madrid 17 de Mayo de 1906.=José López D íaz .~ E I E scribano, Joaquín Ferrer. JO — 4968
.En v irtud  de providencia del Sr. Jtiss de prim era in s ta n cia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por h u rto contra Balbino Díaz López y otros, se cita á una señora . desconocida que en la m añana del día 28 de Noviem bre ú lt imo le fueron sustraídas de un bolsillo, al e n tra re n  un  com ercio de la calle Mayor, dos pulseras, para que com parezca en 

su sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgador* calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días., contados desde el siguiente al en que este edicto fuere' in ^ 'r to  en los periódicos oficiales, con objeto de recib irla dedaraeA ón é in stru irla  del .art. 199 de la ley de Enjuiciam iento crinm -  nal; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en LvmuíL ta  de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de udopú tarse o tras determinaciones á fin de obligarla á e fec tu a r dicha comparecencia.
Madrid 19 de Mayo de 1906.=Y.° B.°~E1 Sr. Juez, Lófezr D íaz™ El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—4969'
 ̂D. José López Díaz, Juez de prim era instancia é instruc-'* ción del d istrito  del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por estafa Francisco Pérez Nogués, n atural de Tamajón (Guadalajara), hijo de Francisco y de A gustina, casado, de v e in ticinco años, mecánico, y que vivió en la calle del Bastero, num ero 7, prim ero izquierda, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales sonr esta tu ra  regu lar, pelo y ojos castaños,- y color bueno, y en  el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado ó la cárcel.
Madrid 19 de Mayo de 1906.=José López D íaz™ El E scribano, José Alonso Fadrique. JO — 4970

MADRID—CHAMBERI 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de prim era instancia er instrucción  del d istrito  de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe*González que representa tener unos veintisiete años de edad, y ha  t r a bajado en su oficio de electricista en casa de Carlos Soliguas*- calle d d  Pacífico, 5, p rincipal derecha, ignorándose sus de* más circunstancias y actual paradero- y dom icilio, para* que en el térm ino de diez días, contados d3sde el siguiente aL en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezca en mi sala audiencia, sita en- el Palacio de los- Juzgados, calle del General Castaños, cen el objeto de que- responda á los cargos que le resu ltan  en la  causa que contra^ el mismo instruyo p o r estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le  parará  el perjuicio á que h u biere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades,- y ordeno á los agentes de la policía j udieial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, delgado, moreno-, pelo negro, con bigote poco poblado, y viste traje  de pana color aceituna y go rra  negra, y sn el caso de ser habido lo* pongan á mi disposición en- la cárcel celu lar en clase de detenido comunicado.Madrid 22 de Mayo de 1906.=José Peláez y R odríguez™El Escribano,. Licenciado Fulgencio Muzas. JO^—5199
D. José Peláez y Rodríguez, Juez' de prim era  instancia ó • instrucción- del d istrito  de Cham berí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco C arreras, n a tu ra l de Riofrío (Avila), de diez y  nueve años-de e d a d ,. soltero, que ha estado de dependiente en la vaquería de Josét Setién Abascal, calle de L uchana>40, ignorándose sus demás* circunstancias, actual paradero y punto probable donde ss-. encuentre, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente a le n  que esta requisitoria se inserte en la 4- 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita*-* en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con.v el objeto de que responda a los cargos que Ib resu ltan  en la* causa que contra el mismo instruyo por el: delito de estafa;.-' apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y.l&v parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las. A utoridades,^  y ordeno, á los agentes d é la  policía judicial,, procedan A la  busca deí expresado procesado, cuyas señas personales som* esta tu ra  más bien alta , delgado, moreno, pelo y ojos negros*/ sin bigote n i barba, y viste pantalón blanco de pana,, muy^ usado, b lusa oscura á rayas y gorra peluda,, y en el caso ser habido lo pongan á m i disposición en cíase de dateniár , comunicado en la  cárcel celular.Madrid 28 de Mayo de 1906.=José F e láeaj= E l Escriban 0f Fulgencio Muzas. JCVLfég# -
MADRID—-CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de instrucción.] dtól d istr ito  del Congreso de esta Corte.Por la presente cito, llam o y emplazo á Antéalo- l a n c h o  R ivera, viudo, de veintinueve años de edad, A bogado sin ejercicio, vecino "de Zaragoza, donde habitó  en la  calle  de la Independencia, núm . 24, principal, y cuyo ac tu a l paradero  se ignora, para que en el term ino.de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte  en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sit&, en el Palacio de los Juzgados,, calle del General Castaños., con el objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en 
causa por falsedad en el acepto de una lo tra  de cambio y  ten ta tiva  de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pagará el perjuicio á que hubiere lug ar, 

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á l a r  busca del expresado procesado, cuyas señas personales na constan, y el caso de ser habido 'lo  pongan á m i disposición eu e¡A0e Juzgado ó en la cárcel celu lar de esta Corte.M adrid  14 de "Mayo de 1906.=Joaquín B e n ito ..= P . H. del E se rú ^n o  Yaldivieso, Biplano Sanz. - * JO — 4971

’En v irtud  proviueaela del Sr» Juez de prim era instancia e instrucción del distrito-del Congreso de esta Corte, d ictada en 19 del actual en el sum ario que se instruye por denuncia de D. Ángel A bril Fernández por estafa, se c itará A ndrés 
García. Nicanor Castro, Luis llam os, Isidoro del Cerro y Diego TadiUo, que hab itaron respectivam ente en las calles 
do Alcalá, 71; Alcalá, 17; A renal, 4; Oso, 4, y FueftQ&miI, 26¿
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y cuyo actual domicilio se ignora, para que comparezcan en su sala audiencia,_sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarados incursos de la m ulta de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 19 de Mayo de 1906.=V.° B.°=:Beneyto.=El Escribano, Guillermo Pérez. JO—4972

MADRID— HOSPICIOEn virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por retención de efectos á José Sánchez Morán, se cita á dicho individuo, que ha tenido su último domicilio en la calle de la Corredera Alta, núm. 10, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té rmino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de entregarle los efectos que reclama; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 25 de Mayo de 1906.=Y.° B.°=n:Alejandro Busta- m ante.=Ei Escribano, P. D., Santos Galo Simarro.JO — 5301MADRID—HOSPITALD. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á César Martín Sánchez, natural de esta Corte, hijo de José y Juliana, de cuarenta anos, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en aue esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca e n  mi sala audiencia, sita en e l  Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 12 de Mayo de 1906.=Rafael Molina.=El Escribano, por mi compañero Sr. Albornoz, Galo S. Corona. JO —-4974 

MADRID—INCLUSAD. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca del Río Benito, natural de esta Corte, hija de Juan y de Ramona, de cincuenta y un años de edad, soltera, que vivió en la calle de Embajadores, cerca de la Casa Inclusa, para que en el té rmino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducida á prisión, decretada por la Sala en causa por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á jque hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policia judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, morena, j  en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres.Madrid 21 de Mayo de 1906.=Antonio Cubillo y Muro.=El Escribano, Juan Martos. JO — 5047
MADRID—PALACIOEn virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por falsedad en documentos electorales, se cita á Enrique Martínez, José Santias, Alfredo Rodríguez, Eduardo López de Gueseña, Domingo Hermán, Blas López, Tomás Hernández, Jerónimo Camacho, Cayetano Hernández, Miguel Morán, Eduardo González, Francisco Rodríguez, Abel Fernández y Juan Pablo Cuartero, cuyo páradero y domicilio actual se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de ocho días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de presta r declaración como testigos; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 15 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 16 de Mayo de 1906.=Y.° B.°=E1 Juez, A ló s~ E l Escribano, Licenciado Juan Infante. JO — 4975

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por muerte de un desconocido, se cita á cualquier persona que pueda facilitar algún dato acerca de la filiación de un hombre de unos cincuenta y  cinco á  sesenta años de edad, que fué hallado sin habla el día 18 de Abril último en la cuesta de San v Ícente y  falleció al siguiente día en el Hospital de la P rincesa y  que llevaba una cédula personal á  nombre de José Ventura de Dios, natural de la Coruña, con domicilio en Ca- rabanchel bajo (carretera de Extremadura), para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso de la multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 17 de Mayo de 1906.= Y ,° B.°~Alós,:=El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. J O -4976
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de'esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto contra Jesús de Vega Maestre, se cita á Santiago Maestre, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, como asimismo sus demás circunstancias, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practicar varias diligencias sumariales; bajo apercibimiento de ser declarado incurso de la multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse o tres determinaciones á fin de obligarle á efectar dicha comoareeeue í aMadrid 17 de Mayo de 1906,:=Y.0 B.h=El Juez, Alós.=El Escribano, Licenciado Juan Infante, ¿O—4977

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Martínez Marín, Juez de prim era instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Edua rdo Sala Díaz, natural de ̂  Madrid, hijo de Bautista y de Josefa, de catorce anos, que vivió con sus padres en la calle de GaJileo, número 4, bajo interior, y cuyo paradero se ignora, par:a que en el término dê  cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiéncia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indigatoria en causa que se le instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales - se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los fines expresados.Madrid 16 de Mayo de 1906.=José Martínez.=E1 Escribano, Licenciado Vicente Moreno. JO — 4978
D. José Martínez y Marín, Juez dé primera instancia é instrucción del distrito de la Universidad de está Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo a Dolores Cañero Torres, de veinticuatro años de edad, casada con Juan Gómez Molina, que tuvieron su domicilio en esta Corte, Ronda del Conde Duque, núm. 7, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirla declaración indagatoria y llevar á efecto su prisión, dictada en causa por estafa de prendas; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales no se saben, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado de mi cargo.Madrid 17 de Mayo de 1906.=José Martínez.=El Escribano, Esteban Unzueta. JO—4979
D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Abelardo Saavedra Toro, de cuarenta y tres años, viudo, hijo de Francisco y Dolores, jornalero, natural de Villamartín (Cádiz), con domici- lio en esta Corte, calle del Aguila núm. 24, principal, izquierda, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 

t a  d e  ̂ Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión decretada por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 18 de Mayo de 1906.=:José Martínez.=El Escribano, Esteban Unzueta. JO — 4980
MÁLAGA—ALAMEDA

D. Joaquín Alcázar y Alvarez, Juez interino de instrucción del distrito de la Alameda de Málaga.Por, la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Ramírez López, de quince años, natural de Vélez Málaga, hijo de José y Trinidad, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, para cierta diligencia acordada en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de hurto: bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca y captura del referido procesado Antonio Ramírez López, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 12 de Mayo de 1906.=Joaquín Alcázar. El actuario, P. D., Enrique Ayoz. JO—4895
D. Joaquín de Alcázar y Alvarez, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de Málaga, en el concepto de interino.Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza al procesado José Frnández, vecino de Vélez-Málaga, de oficio pescador, que habita en aquella población en una de las callejas que están detrás del Palacio, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, para que preste declaración en causa sobre hurto de una muía en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito expresado; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca y captura del referido procesado José Fernández, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 12 de Mayo de 1906.=:Joaquín de Alcázar. Por su mandado, Manuel Rando y Diez. JO — 4896

MALAGA-MERCED
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Francisco López León, vecino que fué de Utrera, calle Francisco Marín, 2, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado a responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde" ̂ Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dado en 5 a ciudad de Málaga á 14 de Mavo de 1906.—Juan Infante,—?, D., A, Ortega, ’ ” JO—1983

D. Juan Infante GráVcia* Juez def instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados José López DomíngvUez y José Armijo Jiménez, cuyas demás circunstancias se ignoran, vecinos que fueron de ésta en los Callejones, 15, y Alta, 4, respectivamente, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de la provincia y G a c e l a  d e  Ma d b i d , comparezcan en este Juzgado á responder á loih cargos que les resultan en la causa que contra los m ism °s se instruye por el delito de estafa; apercibidos que de no ^verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les declarará rebeldes.
Al propio tieqyio se ruega y encarga á toda^das Autoridades y agentes d£ la policía judicial procedan á í ’a busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á dA aposición de este Juzgado, de los expresados individuos.Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Mayo de P JO ó ^ Ju a n  Infante. =E1 actuario, Licenciado Leopoldo Lópei '•JO -  - 4983MANCHA REAL
D. Alonso Coello y Pérez del Pulgar, Juez de insti ’uccióii de este partido.
A las Autoridades y agentes de policía de la Nacióir hago saber que en este Juzgado y Secretaría del que autor i i a se sigue causa criminal de oficio sobre hurto de caballerías, * que después se dirán, á D. Antonio Ramón Molina Yalenzuá la, vecino de Pegalajar, y D. José Ramírez, de Carchelejo, ocV~ rrido en la noche del 6 de los corrientes en el sitio denomi - nado La Jima, término de Pegalajar.Ruego á expresadas Autoridades y agentes practiquen ac-* tivas diligencias en busca de indicadas cabellerías, y caso desr ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado, así corno* ájlos autores del hurto, á los que se les señala el término dcŝ  diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, para que comparezcan á prestar la oportuna declaración.
Dado en Mancha Real á 11 de Mavo de 1906.=Alonso Coe~ llo.=Por mandado de S. S., Pedro Cañones.

Señas de las caballerías.
Una yegua blanca, con cabos y crin negros, de doce años de edad, herrada en una denlas ancas, con rastra de dos mu- letos,^negros, uno de dos años y otro de uno, mamando; otra, castaña oscura, edad, siete años, un lucero pequeño en l a  frente y un pie calzado en blanco; otra yegua, castaña clara* de ocho anos de edad, careta, con una cadera algo hundida y  pialba. j o —4894MATARÓ
D. Miguel Sanjuán y Le Roux, Juez de instrucción de Matar ó y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de cumplimiento de carta orden de la Superioridad, dimanante de causa seguida sobre robos, y como comprendidos en el artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita* llama y emplaza á José Parés Cuadrat, de veinte años de edad, hijo de Salvador y María, soltero, natural de Albagés (Lérida), vaquero, vecino de Barcelona, sin domicilio fijo; Juan Yilanova Sagalés, de diez y nueve años de edad, hijo de Pablo y Concepción, soltero, natural de San Felíu de Codinas (Barcelona), vecino de la misma, sin domicilio fijo, vaquero; Odón Soler Graells, de veintiún años, hijo de José y Raimuii- da, soltero, natural de Seo de Urgel (Lérida), vaquero, vecino de Barcelona, sin domicilio fijo; Jaime Beltrán Coll, de veintitrés años dê  edad, hijo de Eustasio y Magdalena, soltero, natural y vecino de Barcelona, con domicilio en la calle de la Paloma, núm. 5, entresuelo, de oficio vaquero; José Yen- tu ra  Parés, de diez y nueve años de edad, hijo de Eusebio y de Dolores, soltero, natural de Fontrubí (Barcelona), vecino de la misma, sin domicilio fljo, de oficio vaquero, y José Ro- vira Sancho,, de diez y nueve años de edad, hijo de Manuel y  Manuela, soltero, natural de Alloza (Teruel), vaquero, vecino de Barcelona, sin domicilio fijo, para que dentro del térm ino improrrogable de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id ,  comparezcan ante este Juzgado con objeto de ser constituidos en prisión, en méritos de la expresada cansa; ad virtiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arregla i  derecha._ Al propia tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á  3a busca y captura jue  se interesa, y caso de conseguirlo los pongan á m i disposición en las cárceles de esta ciudad.Dada en Mataré á 15 de Mavo de 1906. ̂ Miguel Sanjuán.=  Por mandado de S. S., Francisco Maldonado. JO—4897

MONTANCHEZ
D. Gerardo Téllez Lázaro, Juez de instrucción interino de esta villa y su partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de la yegua que después se reseña, deteniendo á la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima procedencia, la cual fué robada de una cerca, en este término, y sitio de la Fuente del Corcho, al vecino de esta villa Juan Suárez Galán en la noche del 7 al 8 del actual; pues así lo tengo acordado en el sumario que bajo el número 49 del actual año se instruye en este Juzgado por el delito de robo de la misma.Dado en Montánchez á 16 de Mayo de 1906~Gerardo T ú- llez Lázaro.—Por su orden, Licenciado Pablo F. Fenarro. 

Señas de la yegua hurtada.
Una yegua de ocho años, de un metro 25 centím etros de. alzada, pelo castaño, raza española, con la marca, ó eontrasey ña de la Sociedad de seguros de caballerías El F éniy Agríco^ la colocada en la nalga izquierda. JO—4898

MURCIA-CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo y Gómez, Jue,z de instrucción del distrito de la Catedral de esta capital.Por la presente requisitoria, y confornre á los números 1,° y 3.° del art. 835, en relación con el 512 siguientes de la lev de Enjuiciamiento criminal, se cita, lia' ma y emplaza al g itano apodado el Mazzantini, alto, deidad o, bastante negro, con bigote pequeño y algo pintado de vir aelas, que ha estado al servicio de Francisco Marín, en el Partido  de San Benito de esta capital, para que dentro del té rmino de diez días, á conta r desde la inserción de la presen te en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, rcomparezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración en el sumario que contra el mismo se sigue sobre hurto de efectos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo áley.Á la vez encargo á todas has Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á estas cárceles a disposición de este Juzgado, que darán cuenta, ' ~
Dada en Murcia á H  da Mayo de 1900,=Frap.cisco Sáncliea. El Escribano. Abelardo Y alero, j q  4399
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NEGREIRA
D. Manuel Am igo Fernández, Juez de instrucción interino

^ T ^ m e d t o l i f ^ p r k e n ^ ^ t o U la in o 'y  emplazo  ̂
Dom ínguez Nieto, de treinta y. un anos de edad, casado, la 
brador v vecino de la parroquia de Entm ez, en el partido de 
Muros y cuyas senas son: estatura mediana* color moreno, 
nariz v boca" regulares, barba afeitada, pelo y  cejas negros, 
oíos castaños, y que viste chaqueta de paño negra, pantalón  
de pana del misino color, camisa b la n c a , usa sombrero color 
cafe y calza zuecos, para que dentro del term ino de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c ^ a  
de  Ma d rid , comparezca ante este Juzgado con objeto de ser 
emplazado para ante la  Superioridad e ingresar en la cárcel 
d e l partido, ñor consecuencia de la  causa que se le  sigue so
bre lesiones a Manuel Ferreiro Varela, de la parroquia de 
Gron- v exhorto á todas las Autoridades, asi civiles como 
m ilitares é individuos de la  policía ju d icia l, para que proce
dan á su busca y  captura, poniéndolo en caso de ser Eabido 
á disposición de este Juzgado y en la cárcel publica  
T illa , con 1 vS seguridades convenientes.

Dado en Nógreira á 5 de Majo de 1906.= 3 íam ie l A m igo—  
A nte iní, J- M. Caamaño._________________   JO -4Job

D. Manuel A m igo Fernández, Juez de instrucción interino  
d é la  v illa  y partido de Negreira. ,

Ha o* o público que instruido sumario sobre robo de dinero  
v  alhajas, verificado en casa de Manuela Casurt Tomes, ele la 
parroquia de Ortoño, el día 12 de Enero ú ltim o, se practica
ron varias diligencias en averiguación y esclarecim iento del 
hecho: v desconociéndose el paradero de las expresadas alba- 
las, que son un clavillo  y  dos aros ó pendientes de oro con 
tres pequeñas perlas color blanco opaco y  en el centro un  
brillante, cada pieza, se acordo en providencia de esta iecíia  
que, á medio del oportuno edicto, se diese noticia de la des
aparición de aquéllas á las Autoridades y agentes de la p oli
cía judicial para que por los medios más convenientes se pro
ceda á la busca y ocupación de dichas prendas y a la deten
ción de las personas en cuyo poder se encuentren, siempre 
que.no  justifiquen debidamente su  ̂adquisición, poniendo 
unas a* otras, en su  caso, á disposición de este Juzgado con 
las oportunas seguridades. . ,  , , j-

Y con el fin de que así tenga lugar, expido el presente ed ic
to para su inserción en la Gaceta de Mad bid , en Negreira  
á 17 de Mayo de 1906— Manuel A m i g o s  A nte m i, Jesús 
31. Caamañcd JO—4900

ORENSE
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D . Alberto Paz Ma

teos, Juez de instrucción accidental de esta ciudad.
Por la présente requisitoria se cita , llam a y  emplaza al 

procesado Francisco López Fernández,^ soltero, labrador, de 
veinticuatro años de edad, hijo de José y Gumersinda, natu
ral v vecino de Priorato, parroquia de Bóveda, A lcaldía de 
Ormeiro, en este partido, hoy ausente en ignorado paradero 
y de las señas que á continuación se expresan, á fin de que 
dentro del térm ino de veinte días, á contar desde la  inser
ción de la presente en la Gaceta  de  Ma d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante los señores de la  A udien
cia provincial de esta capital con objeto de asistir como tal 
procesado á las sesiones de juicio oral de causa que se le si
gue sobre lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo  
será declarado rebelde.

Dada en Orense á 8 de Mayo de 19 0 6 .= Alberto P a z .= E l ac
tuario, Pedro Cardero.

Señas del procesado.
Estatura regular, barbilam piño, ojos negros, nariz tam 

bién  regular, y vestía pantalón de pana castaña, chaqueta y  
chaleco de tela, boina negra y calzaba zapatos. JO—4987 

OSUNA
D. Máximo de Arredondo y  Fernández Sanjurjo, Juez de 

instrucción de este partido.
Hago saber que en uno de los días, á partir del 1. del ac

tual al de hoy, ha sido robada la casa núm . 3 de la calle L a
brador, de esta v illa , morada de Manuel Gallardo R uiz, cu
yos autores, hasta ahora desconocidos, se apoderaron de las 
prendas que al final se dirán.

En la causa prevenida por ese motivo he acordado expedir 
la  presente, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y  requiero á los Sres. Jueces instructores é individuos de po
lic ía  judicial para que ordenen los prim eros y practiquen  
los segundos diligencias encaminadas á conseguir la  ocupa
ción de aquellas prendas, poniéndolas en su caso á disposi
ción de este Juzgado con las personas á quienes se ocuparen 
todas ó cualquiera de ellas, de no acreditar su adquisición  
leg ítim a. -

Dado en Osuna á 13 de Mayo de 1906.=M axim o de A rre
dondo. = E 1  Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

Serías de las prendas.
Un traje de hombre, invierno, azul m arino, en buen uso. 

Otro traje verdoso.—Dos pares de pantalones de pana, verdo
sos.—pin chaleco.—U n m arsellés, color pasa.—Un -mantón 
de invierno, negro, con ñecos de estam bre.—Un vestido de 
cretona, alistado en blanco y negro.—Una capa negra, paño 
fino, con vueltas terciopelo color granate.—Unas botas de 
hombre, nuevas, de piel am arilla .—Un paraguas negro.— 
Un sombrero hongo del m ism o co lor.- Una colcha de cama, 
de algodón, en blanco.—Media docena de calcetines de algo
dón, en blanco.—Dos pares ídem de color.—Cuatro sábanas. 
Cuatro alm ohadones.—Un saco de cretona, en blanco; y un 
delantal celeste con encajes, de aldeana. JO—4901

D. 31áximo de Arredondo y Fernández Sanjurjo, Juez de 
instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Ana Povea Arma- 
yones, de treinta y nueve años, hija de Juan y Rosario, casa
da con 3iigual Morales Armayones, y á María García 3Iartín, 
de treinta y dos años, hija de Antonio y María, casada con  
Francisco Cruz Mesa, las dos naturales y  vecinas del Sanajo, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días comparezcan ante este Juzgado á notificarlas el auto 
de conclusión de sumario, dictado en 4 de A bril anterior, en 
la  causa instruida oontra las mism as y  otros sobre hurto, y  
á la  vez emplazarlas para que durante igual térm ino lo ha
gan ante la Sección tercera de la A udiencia de esta provin
cia de Sevilla  por medio de Procurador y Abogado que las  
haya de representar y defender; en la inteligencia que de no 
presentarse ante este dicho Juzgado en el prim er térm ino que 
ai efecto se les fija se les declarará rebeldes, parándolas el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades practiquen  
diligencias en su busca, y conseguida las conduzcan á este 
Juzgado en clase de detenidas, para lo cual al final se expre
san las señas de una y otra.

Dado en Osuna á 16 de 3íayo de 1906.=M áxim o de A rre
dondo.—El Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.
De la  Ana: de estatura baja, delgada, color trigueño, ojos 

pardos, nariz y boca regulares; v iste pobremente.
De la  María: alta, morena, ojos negros, pelo ídem, nariz y  

boca regulares; viste pobremente. JO 4902

I POLA DE SIERO
D. José 31aría de lá  Torre y  Orviz, Juez de instrucción  de 

Siero y su partido. ^
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 

! en el párrafo 1.° del art. 835 de la  ley de E njuiciam iento er í-  
; min&l, é ignorándose su  actual paradero, se cita, llam a y em- 
! plaza al procesado en causa por hurto de una burra, un tal 
■ Nicanor, cuyo apellido paterno se ignora, y el materno es 

Quirós, natural del concejo de Pola de Lena, de quince á 
diez v seis años de edad, estatura baja, ojos azules y listos, 
pelo castaño, para que en el térm ino de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la  Gaceta de Mad rid , 
comparezca ante este Juzgado con el fin de responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en dicha causa: aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde. ^

A l mism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tanto civ iles como m ilitares y agentes de la policía, procedan 
á la busca y captura del referido procesado, y caso de ser ha 
bido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión  
de esta v illa , como asim ism o se interesa* de dichas A utorida
des la  busca de la burra hurtada, la  cual es de color blanco 
aplomado, de cinco cuartas y  media de alzada, herrada de 
las m anos, cabeza m ular, y  como de cuatro años de edad.

Dada en Pola de Siero á 17 de Mayo de 1906.=José 31aría 
de la T orre .= P or su m andado,A larcial A . Calienes.

JO—4988
POSADAS

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa  y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que para su publica
ción será inserta en la  G a c e ta  d e  31a d b i d  y. Boletines oficiales 
de esta provincia y de la  de Sevilla , ruego v encargo á toda 
clase de Autoridades, tanto c iv iles como m ilitares y  demás 
individuos de la policía jud icia l de la  Nación, procedan á la  
busca y  rescate del sem oviente cuyas señas al final se con 
signan. hurtado en la  noche del día 2 de los corrientes, de 
los terrenos del Cortijo del Indio, propiedad del vecino de la  
ciudad de Palma del Río D. Juan Manuel 3Iartínez Reves, y  
caso de ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado 
con la  persona en cuyo poder se encuentre si no acreditara su 
adquisición legítim a; pues así lo tengo acordado en causa que 
instruyo con tal m otivo.

Dada en Posadas á 13 de 31ayo de 1906.-=Alfonso P a lm a .=  
El actuario, Licenciado Joaquín Iglesias.

Señas del semoviente hurtado.
Un burro capón, de seis años, pelo negro, alzada regular y 

herrado en la  tabla izquierda del pescuezo con Z.
JO—5903

SANLÚCAR LA MAYOR 
D. Enrique Castellano y Jim énez, Juez de instrucción  de 

este partido. ,
Por la  presente requisitoria ruego y encargo a todas las 

Autoridades de la N ación, Guardia c iv il y  agentes de policía  
practiquen diligencias para averiguar quién pueda ser un  
hombre desconocido, que se encontró cadáver el d ia l-a e l co- j 
rriente mes y  año en el kilóm etro 54, primero de la carretera  
de Cuesta de Castilleja á Badajoz, á cinco m etros de d istancia  
de ella, en su margen izquierda, y de una de las ventas lla 
madas de Tía Gabriela, distantes ocho kilóm etros de la v illa  
del Ronquillo, que vestía cam isa de franela blanca deterio
rada, con quemaduras antiguas, envuelta en una guerrera  
y un casacón color azul; un pantalón de jerga pardo en m uy  
m al estado; un sombrero blanco sobre la cabeza, tam bién  
m uy usado; unas alpargatas blancas nuevas y descalzo de los  
pies; como de treinta y cinco á cuarenta anos, de raza m u la
ta, pelo, barba y bigote negros y  rizados, nariz corta y ancha, 
con toda la  barba, ojos negros y labios gruesos, notándosele 
pintada en azul en el antebrazo derecho un áncora y las in i
ciales J. S ., y  en la  parte interior del brazo izquierdo otro 
áncora del m ism o color; cuyo individuo, así como su ropa, 
estaban llenos de m iseria, y , según algunas personas, era 
mendigo, sin que se le encontrara cédula de vecindad ni in i
cial alguna en sus ropas.

A l propio tiem po se cita  y  llam a á las personas que h u b ie
ran notado la falta de algún individuo de su fam ilia, cuyas 
señas coincidan con las expresadas anteriorm ente, para que 
en el térm ino de diez días, siguientes á la  inserción de la  
presente en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletines oficiales de las  
provincias de S evilla  y H uelva, comparezcan en este Juzga
do y faciliten  las noticias y  antecedentes para creer sea el 
desconocido de que se trata y poder identificar el cadáver, y  
ofrecerles la  causa, por si quisieran ó no m ostrarse parte en 
ella.

Sanlúcar la  Mayor 21 de Mayo de 1906.=E nrique C astella
n o .—El actuario, José González y Sánchez. JO—5055 

SAN ROQUE
D. Juan A ntonio D elgado y klartin, Juez de in stru cción  de 

la ciudad de San Roque y  su partido.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro

cesado Francisco Fernández Ortiz, de vein tiséis años de edad, 
hijo de Francisco y de Gertrudis, natural de B ollullos, par
tido judicial de ídem, provincia de Sevilla, de estado soltero, 
de profesión jornalero, sin instrucción  y vecino que fue de 
Sevilla , habitante en calle Febo, núm . 2, y  cuyo actual do • 
m icilio  ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca insérta la  
presente en la Gaceta  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta 
provincia de Cádiz y  S ev illa , comparezca en la sala au 
diencia de este Juzgado con objeto de constitu irse en p r i
sión y  notificarle el auto dictado en el sumario que bajo el 
número 510 del año 1905 se sigue contra el mism o por el de
lito  de hurto; bajo apercibim iento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere  
lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la  
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á m i disposición del referido procesado.

San Roque 26 de Mayo de 1906. =  Juan A ntonio Delgado. 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 5217

SANTA MARÍA DE NIEVA  
En cum plim iento prestado á carta orden superior, se cita, 

con los apercibim ientos legales, á A gustín  Sánchez Negro, 
pordiosero am bulante, para que comparezca ante la Audien
cia provincial de Segovia el día 10 de Julio próxim o, á las  
doce del m ism o, con el fin de que asista como testigo á las 
sesiones del ju ic io  oral de causa seguida en este Juzgado con  
el núm . 64 de 1904, por robo de caballerías, contra. Juan 
Sánchez Negro.

Santa María de N ieva 10 de Junio de 1906.=E 1 Juez de 
instrucción  accidental, Cándido U lloa .= E l actuario, Carme
lo V elasco. JO—5637

VALDEPEÑAS  
D . Antonio García y Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Valdepeñas y su partido.
Por la presente se cita  y llaraa-á A ntonio San Julián Gar

cía, de vein ticinco años de edad, hijo de Pedro y de F ran cis
ca R ita, casado, zapatero, natural de A lcolea Chica, partido

' jud icia l de Barbastro, en la provincia de Huesca, vecino que 
ha sido de V alencia, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de quince días, que empezarán á 
correr y contarse desde el siguiente al en que tenga Jugar la  
inserción de la presente en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia, la  de Jaén y Huesca, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de practicar una diligencia acor
dada por la Superioridad en sum ario que contra aquél se s i 
gue por hurto; previniéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole además los perjuicios que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares de la Nación, y demás individuos 
de la policía jud icia l, procedan ¿ la busca y  capúira de m en
cionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido, á mi d isposi
ción, en la prisión preventiva de este partido en concepto de 
preso.

Dada en Váldepeñas á 19 de Mayo de 1 9 0 6 .= Antonio, García 
G utiérrez.= E i Escribano, P. H., Em iliano Roldán.

JO—5067
VALMASEDA

D. Edqardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del p arti
do jud icia l de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm . l .°  del 
artículo 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, se llama  
y busca al procesado Esteban, alias El Moreno, puyas señas y  
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de responder á los cargos que contra él resultan en la  
causa que se le  sigue por hurto; bajo apercibim iento de que 
si no comparece será declarado rebelde.

A l propio tiem po,.y  en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Esteban, alias El 3Ioreno, el cual es pariente de una tal Bru
na, que sueleu frecuentar la posada de Josefa Gárate y v iven  
en Bilbao, U rrazurrutia, y si fuese habido lo conduzcan á la  
cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por h a 
llarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 18 de Mayo de 1906.=Eduardo F rai- 
le .= A n te  m í, Jesús Cadenas. JO—5132

CARNOTA
Por medio de la  presente, y de conformidad con lo acorda” 

do en com parecencia de esta fecha celebrada en ju ic io  verbal 
de faltas que en este Juzgado m unicipal se tram ita, con se
cuencia de denuncia formulada por el sargento de la Guardia 
c iv il del puesto de 3Iuros, sobre uso de armas de fuego sin  
licencia , cito en forma legal al denunciado F rancisco Sendón 
Dom ínguez para que el día 4 de Julio próxim o, y hora de las 
once de su mañana, comparezca ante la audiencia de este 
dicho Juzgado, sito en el lugar de la  Iglesia, parroquia de 
Santa Columba, casa núm . 9, á fin de asistir a! acto del ju i
cio, ó en su defecto apoderar persona que le represente, y  
presentar en aquel acto las pruebas de descargo que tuviere; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo le parará el perjuicio  
á que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en la Gaorta^ de Ma d r id , expido la 
presente, que firmo en Cam ota (Cc-ruña) á 6 de Junio de 1906. 
El Secretario m unicipal, Jesús Rodríguez. JO—5644

OLOT
D' V icente Lafuente Baleztena, prim er T eniente del bata

llón  Cazadores Alba de Tormes, núm . 8, y  Juez instructor  
del expediente que por falta de concentración se instruye á 
Migue! Pac Ciavería.

Por la presente requisitoria, l lam o, cito y emplazo á Mí- 
gu el Pac Ciavería, natural de la Puebla de Fan tova  (H ues
ca), hijo de Joaquín y de Pilar, de oficio jo rna le ro ,  p ■ ca que 
en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia de Huesca, comparezca en el cuartel del Carmen, de Olot, 
á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten  
en el expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel me 
hallo instruyéndole; bajo apercibim iento de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándo
le  el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto^ c iv iles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias"en busca del referido M iguel Pac Ciavería, y  en caso de 
ser habido lo rem itan al cuartel del Carmen, de Olot, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este 
día.

Dada en Olot ¿ 5 de Mayo de 1906.= V ic e n te  L afuente.
JG—2869

ORENSE
D. Saturio A insúa González, Capitán del regim iento In 

fantería de Ceriñola, núm . 42, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del expresado Cuerpo 
Melchor Vázquez Carpitero, por deserción, con m otivo de 
haber faltado á concentración cuando fué llam ado en 14 de 
Febrero próxim o pasado, con arreglo á la  Real orden circu
lar de 15 de Enero ú ltim o (D . O. núm . 10).

Por la  presente requisitoria llam o, cito  y emplazo al refe
rido recluta Melchor Vázquez C arpintero, del reemplazo 
de 1904, natural y  vecino de Cortejada, A yuntam iento de 
ídem , partido jud icia l de Celanova, de la  provincia da Oren
se, hijo de Benito y de Carmen, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales se ign o
ran, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado del regim iento Infante
ría de Ceriñola, en esta plaza, á mi disposición, paro respon
der á los cargos que le  resultan en el ̂  y  a referido procedi
m iento; bajo apercibim iento de que s in o  comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio  
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y  requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles como m ili
tares y de policía  jud icia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a
bido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al calabozo del cuartel de San Francisco de esta 
plaza y  á m i disposición; pues así lo .tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Orense 3 de 31ayo de 1906 .= Saturio  A insúa González.
JG—2850

OROTAVA
D. Ramón Solchaga Sala, prim er Teniente del regim iento  

Infantería de Orotava y Juez instructor del expediente que 
por deserción se instruye al recluta destinado al expresado 
Cuerpo, Pedro R avelo González.

Usando de la jurisd icción  que me concede el Código de 
ju stic ia  m ilitar, por la  presente requisitoria llam o, cito y 
emplazo al recluta destinado al expresado regim iento Pedro 
Ravelo González, hijo de Cristóbal y  V ictoriano, natural de
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la  Suandro, provincia de Canarias, para que en el térm ino 
de tre in ta  dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado, á fin de que sean oidos sus descargos; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. O. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido rec lu ta , y caso 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las se g u ri
dades convenientes al cuartel que ocupa el regim iento de esta 
villa, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en p ro 
videncia de este día.

Y p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  in s é r t e s e  e n  3 a  G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de 
la 'provincia de Canarias.

ÍLn la  O rotava á 25 de A bril de 1906. =E1 prim er Teniente, 
Juez in stru c to r, Ramón S a lch ag a .= P o r su m andato, el sa r
gento Secretario, Pedro Ponce. JG —2891

OVIEDO
D. José Barbón Fernández, Comandante del regim iento In 

fantería del Príncipe, núm . 3, y Juez in struc to r del expedien
te  que por falta de concentración se instruye al reclu ta A n
tonio García Menéndez.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Antonio G arcía Menéndez, hijo de Manuel y María, n a tu 
ral de Pereda, provincia de Oviedo, de vein tiún  años de edad, 
oficio labrador, de un  m etro 650 m ilím etros de estatura, 
y quinto del reemplazo de 1904, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requ isito 
r ia  en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San
ta  Clara, que ocupa la fuerza del regim iento In fan tería  del 
P ríncipe, á responder á los cargos que le resu ltan  en dicho 
expediente; lu jo  apercibim iento que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
ju icio  á que hubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ¡ 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita- ■ 
res y de poRoía jud ic ia l, para que practiquen activas diligen- i 
cias para la  busca y cap tura de dicho reclu ta, y caso de ser i 
habido lo rem itan  en clase de preso, y con las seguridades | 
convenientes, v esta plaza y á mi disposición; pues así lo i  

he acordado en diligencia de este dia. j
Dada en Oviedo á 5 de Mavo de 1906.=José Barbón. !

JG  — 2848

D. José Barbón Fernández, Com andante del regim iento In 
fantería del Príncipe, núm . 3, y Jj¿£z in stru c to r del expe
diente que por falta de concentración se instruye al rec lu ta  
Manuel Pérez Morán. '

Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al rec lu 
ta  Manuel Pérez Morán. hijo de José y de Isabel, natural de 
Abango, provincia de Oviedo, de vein tiún  años de edad, 
y quinto del reemplazo de 1904, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a e  v i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San
ta  Clara, que ocupa la fuerza del regim iento In fan tería  del 
P ríncipe, á responder á los cargos que le resultan  en dicho 
expediente; bajo apercibim iento que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á nue hubiese lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen  activas dili
gencias parp. la busca y cap tu ra  de dicho rec lu ta , y caso de 
ser habido le rem itan  en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 5 de Mavo de 1906.=José Barbón.
JG — 2849

PALMA
D. Rogelio Rovira Rovira, p rim er Teniente de la  Coman

dancia de A rtille ría  de Mallorca, Juez in s tru c to r del expe
diente instru ido contra el rec lu ta  Antonio Cánovas M arquet 
por la falta de incorporación á filas. (

Por la  presente cito,,llam o y emplazo al expresado A nto
nio Cánovas M arquet, hijo de Antonio y A ntonia, n a tu ra l de 
Pollensa, estado soltero, oficio albañil, del reemplazo de 1904, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  p u 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , com 
parezca en este Juzgado, cuartel de A rtille ría , á responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; 
bajo apercibim iento que de no presentarse dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

Dada en Palm a á 4 de Mayo de 1906.=E1 prim er Teniente, 
Juez in stru c to r, Rogelio Rovira,

PAMPLONA

D. Visitación Muñoz Lillo, Com andante del regim iento In 
fan tería  de A m érica, núm . 14, y Juez in stru c to r del expedien
te que en averiguación del paradero se instruye al soldado 
de este regim iento José Portabilla Mareto.

Por la  presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al solda
do José P ortab illa  Mareto, hijo de José y María, na tu ra l de 
San Felíu de Torelló (Barcelona), de veintiocho años de edad, 
soltero, panadero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz  regular, color 
sano, frente regular, señas particu lares un  lu n a r  en la ceja 
izquierda, de un m etro 570 m ilím etros de estatu ra , ignorán
dose su paradero actual, para que en el térm ino  de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la  
G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de Canarias, se presente 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resulten  en 
dicho expediente; bajo apercibim iento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y cap tura de dicho soldado* y caso de ser h a 
bido lo rem itan  en clase de preso, y con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pam plona á 2 de Mayo de 1906.=V isitación Muñoz.
JG —2834

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

El día 2 de Julio próximo, en las oficinas de dicho Banco, 
situadas en el paseo de ^Recoletos, núm . 12, y á la hora de 
las diez y media de la m añana, tendrá lugar públicam ente el 
sorteo para designar las cédulas hipotecarias del 4 por 106 
que deben ser am ortizadas con arreglo á los estatutos y á 
los acuerdos del Consejo de adm inistración.

Las cédulas designadas por la suerte se reembolsarán á la  
par desde el día 1.° de Octubre próximo venidero, dejando 
de producir intereses el propio día.

Los núm eros de las cédulas prem iadas que se han  de reem 
bolsar se insertarán  en la  G a c e t a  d e  M a d e i d .

Lo que por acuerdo del Consejo de adm inistración y de 
conformidad con los artículos 104, 114 y 117 de los estatu tos, 
se pone por medio de este anuncio en conocimiento dei p ú 
blico.

Madrid 15 de Junio  de 1906.= E 1 Secretario, Eugenio Con
de y Montero. X—1458

Sociedad g en e ra l de A n u n c io s  de E sp a ñ a .
Se convoca á los accionistas á ju n ta  general ord inaria  y  

ex trao rd inaria  para el m iércoles 20 de Junio de 1906, á las 
tres y media de la tarde, en el domicilio social, 32, rué N otre 
Dame des V ictoires.

Orden del día de la junta general ordinaria:
Informes del Consejo de adm inistración y del Comisario 

sobre el ejercicio 1905.
Aprobación del Balance y de la  cuenta de Pérdidas y Ga

nancias.
Orden del día de la junta general extraordinaria’.

1.° Examen de la situación, con objeto de determ inar si 
procede la disolución de la Sociedad.

2.° T ra ta r del nom bram iento de liquidador.
3.° Poderes á conferir al liquidador á ta les efectos.
Madrid 31 de Mayo de 1906.=E1 Consejo de adm in istración .

X

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 4  d e  J u n i o  d e  1 9 0 6 .

H O R A S

ALTURA
etel barómetro 
reducida áLQ°

en milhnsiroB

T&BMÓMBTRO Taniión
del

vapor scuose.

Humedad
relativa.

DISECCIÓN 
j  clase del viente.

Estado 
d e l c í e l e .

Seco. Hnmedeeido.

12 de ia noche...................... 702.53 14 2 14.0 11.8 98 SSE............. Calma.......... Cubierto.
6 de ia mañana.. 702 39 17.4 15.4 12.0 81 N E............... Idem ............ Muy nuboso*
9 ¿e rs mañana • • • ■ ,.  0 702 97 19 6 14 7 10 0 58 E .................. Brisa ligera.. Despejado.

12 del dia............................... 702,64 22.2 15 5 9.7 48 SW .............. Calma.......... Poco nuboso.
8 de la tarde • 701,83 23 4 16.2 10 1 47 SSW ........... Idem ............ Idem.
6 de la tarde. . • • • 7C2,52 18.1 14.7 10.8 70 S W ............. Brisa. . . . . . , Cubierto.
9 de la noche........... . 703 56 15Í9 13.2 9.9 74 SW .............. Idem ........ Idem.

Temperatura máxima del aire á la nombra...................... . 26,7
Idem mínima      13 2

Diferencia.............................................    13,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tiexra  30 6
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................ 57,8

Diferencia ...................    . 27,2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable...........................................   37,2
Idem mínima íd e m . . . . . . . . . . .................................... . 13 2

Diferencia..............................................................  24 4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros). .:.............................................................  200

Oscilación barométrica ídem (milímetros).i ...........  1,7
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.: .....................................................  — 3,4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado . * . . . . . .......................... A 2 h 40 m
Sol entreveía do por nubes ó vapores.:...........................  4 h 40 m

Total de insolación durante el dia.i................. 7 ¿s 23 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

J u e v e s  1 4  d e  J u n i o  d e  1 9 0 6 »

H. o* 2 £
1

VIENTO En las 24 horai.
TJ 

* 2,08 í
Hs
5
1

VIENTO Bn !at 24 feotu

SBSTAOIONlm
2.§K  
o.?*» *> »

Tempe
ratura.

50pu
Q* Dirección.

° S
E stado dei 

cielo. Estado dal mar. Tamps. eifcr* ESTACIONES
s . § s Tempe- \ 

ra tnn . j
Dirección.

*4
S i

litad o  dil 
délo. litado  d « l m a r . G fB £ I

•  i
fflaspt, «ib5

¡a'*: q i-* w m
50 M • »
: p» . ®

& I4 »
y o.

Háx. Mío.
>— o •«.
BvTl y»B 

: S
Max. 81>:

V alenda........ .
Gris-Nez..........
Saint M athen.. 
Isla d ’Aix

. m )

. Í7h )
• ) 

Í7h )

76’.,6
765.0
762.8
760.5
760.3
755.9
754.1
759.6
763.3
761.3
759.9
760.7
758.9
760.3
758.8 
760.6
760.3
761.2
760.2
760.3

760.4
760.1
758.1
759.4

15.0
9.6 

11 8

88
89
93

Caima . . .  
NNE, 
ENE . .

0
•4
4

Cubierto. . . . .
Icíern........
Despejado1. .. 
Icem .. . . . . . .

Rizada............
Picada............
Razada, ,

19.4
14
26

10.6
9

10

Málaga...............
M elilla... . : . . . .  
J a é n .. . . . . . . . . . .

(9 h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h )

758.9

761.4

22.0

17.2

58

76

N W ... . . . .

E ..............

4

1

Despejado. . .  

Casi cubierto.

Llana............

8

24

25

12

12
16.6 81

92
4Q

N E........... 4 Idem............... 31 14 Granada............ 760.0 17.2 78 NW . . 1 I d e m . . . . . . . . 8 20 13
Biarritz . (7h ) 18.0 WSW . . . . 4 Casi cubierto. Idem............... 21 16 A lm ería .... . . . . (Sh )

r7h ( 21.5iq 4 N E............
N

1 C. despejado. 
Bruma..........

27.7 11.7
17

M urcia;............
A licante............
Valencia.............
Albacete............

(9h ) 
(9h )

758.6 23.8 64 NW.......... 3 Nuboso.......... 26 15. V»11 ) ^V“ i í
1
3

T 1 755.2
757.2 
758.7

27.6 
25 6
17.7

61 N N E ........ 0 Idem......... Idem .».. . . . . . 27 14oaoo oicie. . . .  
« iz a .. ..............
Clermont........
París

• sin ) 
, p h  

(7h i
17 6 
16 4

01
56
55
78

W .............
N E ...........

Despejado. .. 
Idem .. . . . . . .

XJlcLllci* •••••••
Calma............. 13 23

24.0
11

11.2
(9h ) 
(9b V

71
64

W .............
W N W ....

0
4

Despejado. . .  
Cubierto........

25
20

16
12* \ ,U 1

Í7h \ 10.0 N E ........... 4 Cubierto........
Idem..............
C. despejado. 
Cubierto.. . . .

20.4 10.0 Ciudad R e a l.... (9h Y 761.1 17.8 76 w ............. 1 Idem............ 14 21 12
San Sebastian. . (9h )

(9h )
18.5
20.4

S6
59
80
50
»
97
78
50
62
65

64

NW ........... 3 L iana .. . . . . . . 20 14 Cuenca. (9h ) 758.1 17.5 71 s . . . . . . . . . 4 Casi cubierto. 22 7 11
N .............. 0 Marejada........ 22 12 Madrid............... (9h ) 758.7 17.9 60 E ............. 1 Despejado^.. . 12.8 20.8 13.5

Í8h { 17.0 SW .......... 2 Rizada............ El Escorial........ (9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h )

Oviedo............
A.viiés ...........
Vares ..............
ílori7 ín %

(9h 
c (8 b  )
. (8b 

(7h )

21.2
»

14.8
15.0

N E .____
E ..............
E . ............

4 Nuboso..........
C. despejado. 
N ie b la . . . . . . .
Idem.............

20 11 Segovia.............. 759.7 13.0 79 SW .......... 1 Idem............. 24 16 7
0
4
1

L lana..............
Marejada........
Rizada............ 20 12

A vila .. . . .  a. .. 
Guadaiajara. . . .  
Soria..................

763.5 
758.2
756.6

14.0
17.4
18.6

84
67
77

NNW. . . .
SE ............
NNE........

3
0
2

C. despejado. 
Id e m ... . . . . .
Despejado. . .

90 16
*21
20

8
12
9

(8h ) 28.6 C alm a.. •. 0 Despejado. . .
N u d o so .............
Despejado.. . .

Nuboso..........

L iana. . .  o. . . . Huesca............... (9b ) 756.3 23.1 49 W NW .. . . 0 Idem .............. 28 5 13.2
Santiago.......... . 9h ) 

(9h \
20.7 
21 2

SW ...........
S W ...  ..

1
0

26
23

11 (9h ) 
(gh l

757.6
757.5
767.1
756.4

21.0 68 NW .......... 1 Idem......... 27 15
12 Teruel................. 15.8 81 W ............ 0 Niebla........... 12 21 8

Vigo,... , . ........
Orense . •

. (9h \ 
(9h \ 22 4 N W .......... 0 .2 28 12

Tortosa. . . . . . . .
Barcelona........... (9h )

21.9
25.0

44
51

N N W ..,..
W N W ....

2
2

Nuboso.. . . . .
Despejado. . . .
Id em .............

Rizada............
25
25

19
17

Leó * i l9h ) 18.8 53 N E ............ 1 Idem. 23 10 Mahón............... (9h ) 756.3 22.0 61 N .............. 4 21 16
. (9h ) 

(9h )
17 0 61 NE. o Despejado.. . .  

C. despejado. 
Despejado. ..
Idem.............
Cubierto.. . . .

20 9 Palma.......... (9h i 757.2 23.2 60 W............. I Nuboso.......... Calma......... I 24 15
Vaiíadoiid 16 5 61 NE. ........ 1 22 10 O rán .................. 759.6 20.8 9 S SW ........ 3 Despejado... .  

Casi cubierto.Rü] a m i \ {9h ) 757.9
759.6
760.6

17.8 56 E .............. 1 21 9 A rgel................. (7b { 758.2 19.4 9 W N W .... 3
Zamora........ .O h  ) 

(9b )
15.5
19.3

74 NNE 2 24 9
18

Túnez.................
Sfaks..................

755.7 18.0 9 N W .......... 2 Lluvia...........
84 W N W .. . . 1 Calma. 22 (7h )

Lisboa Í8h ) 760.8
760.8 
761.7 
763.1 
762.Í
762.9 
763.0

18.6 71 W.............. 2 Idem............. Rizada. . . . . .  ^ 23 16 Liorna. . 1. . . . .  • (7h » 753.7 18.6 60 N E........... 3 Nuboso..........
Lagos... . .......... 21.8 74 SW 4 Nuboso.......... L lana .. . . . . . . 26 14 Roma................. (7h ) 753.3 14.0 84 N .............. 3 Cubierto........ 4
líViruPlnifl ] <8h ) 20.2 71 N .............. 2 Idem............. Rizada. . . . . . . 21 13 Cagliari.............. (7h ) 755.0 17.0 99 NW 4 Idem............. 7
Punta Delgada
Angra..............
Horta

..(7h ) 
. Í8h ) 

i8h i

17.5 W ,............ 2 C, despejado. 
JCasi cubierto. 
¡Nuboso..........

M arejada,. . , . 22 14 Palermo............. (7h )
f7h i16.9

17.6
88
80

N .............
SW..........

2
2

Rizada. . . , 21
21

15
16

Bodo..................
Cristi ansund. • ..

762.9
763.3

7.4
8.6

73
73

SW ........ 4 C. despejado.
Casi cubierto.

Alzada...*. . . . 11 H 5
Idem .. (7b ) W N W .... 2 Marejada........ 2 8 6

• ES 17.0 34 N .............. 2 ¡Idem............. *24 13 Riga.............
Moscou •

Í7h ) 753 3 19.4 88 Calma.1. . • 0 Idem............ 2
St. Cruz Temmfe (9h ) | (7h j 

(7h ) 
(7h ) 
(7h } 
(Til ) 
(7h ) 
(7h )

744.5
753.9
762.3
755.4

754.4 
756.1

15.7
21.0
11.0
12.0

19.0
13.4

26
«

E ........1.. 0 Cubierto........
760.7
759 7
760 7 
761.2 
761.4 
750.6

19.2 
21.0 
21 4 
21.9 
19.8
21.2

77 SW...........
SW.........
S W _____
N W ..........
W N W ....
w . . . . .  . .

1 ¡Casi cubierto. j 3 ¿7
2y
29
26
23

14
15
14
15
18

Nicolaiew . s .............. 2 Nuboso..........
Córdoba..,. ...
Sevilla........
H u e lv a ...-----
San Fernando. 
Tarifa...............

,. (9!i ) 
. (Sh 

..(9b  )

.. (Jb í 

.. ¡8h )

76
77 
68
88
86

2
3
2
3
2

¡Nuboso.... .■ . 
jCasi cubierto.
¡Nuboso..........
¡Cubierto........
¡Nuboso-------

[Rizada.........
i Idem ..............

3
7

Feldk irch .........
Crernoryitz.....
Cracovia............
Pola...................
Viena.................

82
76

57
49

NW..........
Calma......

EN E.........
W.............

0
0

2
2

Casi cubierto. 
Despejado. . .

JC. despejado,
<Casi cubierto. 99

24

22.
17

13

14
12

Las wuperaiBurfój m áxim a* io n  la vm potv
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P A R T E  N O  O F I C I A L ______

a l  n i  I I I  B  ALMACENES DE ROPAS HECHAS
■  11 1 111 11 P A R A  C A B A L L E R O S  Y  N I Ñ O S

H  i  ‘l  i  I I I  H  MADRID BARCELONA-VALENCiA-SEVILLA-ZARAGOZA-MÁLAGA-VALLADOLID'CÁDIZ
■  1  V I  I v  8  B s a a H  B  Preciados, 3. Plaza R eal,i3. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia,!. Granada, 63. Santiago, 57. S.Francisco,28

EN 1/ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y  reinte
grándose del capital al plazo que B  
se desee. B

CASA LA BÁS ANTIGUA DE BADRID S

P .  F E R N A N D E Z  |
Inianías, 34, principal derecha, I

Horas; de 11 á l|y de 6 á 8, B

TUBERÍAS
I  S  ríos MEJOBE&^EES^fiA H

PRODUCTOS 
f REFRiCTillOS

p  I t M l  H M

I sobumiib I
I I  FESISTEN ALTAS TEMPERATURAS §  I

CHAMPAGNE Lis ROEDERER £ 2 »
¡,<y ............................. .....................-—  --------- — ---------------------------------- •>

L O E S H E S
Í L A  M  A ü Q  X X  A

Scms depurativa, amtlséplliia y
r o  t i e n e  r i v a l  ©1 a g u a  d *  I s o e e l a s s ,  

ÜK^ableciniiento de bañes de la alem a  
asma e n  Loaches.

j «apéslts: J1K9SSS, M K ®
a ...........................................-i;........................

oranaes talleres almacenes cíe tocia ciase 
T P i l i  * N f .  de artículos de fumistería, calderería, etc., de

Hijos de José Preckler
■ ALMACENES:  Monda Universidad, 14.

J TALLERES:  Consejo de Ciento, «4LS.
- ■■■ B A R C E L O N A

IMPUESTO DE ALCOHOLES. De venta en la Administración de la Gaceta. Ponteios, 8.

a- y;.  :::....-B

i FRANCISCO SAKPEDBO T MABRUFO ¡
Directo? propietario de 15B JSIGKSTOR DH 

! OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocio» i 
con títu lo  y ñanza. Representación de con
tra tis tas  de Obras públicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, ñrm a de escritu
ras , constitución y retiración de Sansa», 
cobro ds in tereses, etcétera.

Y a iv e r d e , 4 8  y  8 0 .—M ad rid .
m:.— :- - .......a.a...:.:..:..:.......t................................... :~|á

J L i J L  IMITTQTTXJk-XjIIDJLX5 S S Z F J U S T O L j ^
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

D om icilio  so c ia l: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, nfim. 14 (an te s  S a n ta  Ana).—T elé fo n o  núm . 1.077
OBJETO BE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retirojpara la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante3todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde §0 pesetas, y que pueden llegar

’ ¿13.600 al año.
Afléntea v RenríMfentsntss en tmfs Rsnsffs.

' LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

P L A Z A  D E  S A N T A  A N A , II ( a n t e s  P a e a e a r r a l,  141). M A D R ID
K á q c i . 'u s y C a l d e b a s  d k  v a p o b  RUSTON, PROCTORS& C.° Ltd-M oT O S B S  d i o a s ,  h i d r á u l i c o !  
y b l é c t a ^ o s . - M a q u i n a b i a  p a b a  m m a s . - I h s t a l a c i o n e s  c o m p l e t a s  d b  a l u m b r a d o  y c a l e f a c c i ó n .  
M iQ uiN A ^^H aB B A M iEN TA B *--B om bas.—T r i l l a d o r a s . —S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s ,  G r a d a s ,  e t c .  

PR B ^SA S PARA VISO Y  ACEITkVPlSADORA8.-CORREAS.-TUBEBÍAS ¥  DBMlS ACCESORIO»
PID A N SB  OATALOGOSI

^ e o ^ o - ^ o í t  de e l l x o x
INGESIER0S—REFBESENT4ÍÍTES—COÍsTRATÍSTÁSí 

S H R @ B L O N R  *  S I L B R O  •  G I J O N  e  M A D R I D  

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS
Estudios, Proyecte* y Presupuesto» de toda clase de Instalaciones.

B .A .X jX T Z H .A .I E e X O

RIUS
CALDAS DE MONTBUY

( C A T A L U Ñ A )

Reumatismos, gota, anquilosis, escrofulis- 
rno, sífilis, neurosis, hemiplegias, parálisis, 
neuralgias, bronquitis, traumatismos, etc.

Instalación hidroterápica completa, — Ser
vicio de cocina esmerado. — Grandes come
dores con vistas al campo.—Salón, teatro, sa
las de tresillo, billar y escritura. —Gran par
que, etc,

No confundir este Establecimiento con otros 
de la misma población,

»|Ô Ô CÔ <X̂ C&̂ OĈ OÔ CX7@QÔ CÔ OÔ OÔ C:̂ Ctt

(
ALCANCES DE ULTRAMAR j

Se gestiona el cobro de los res- 1 
guardos expedidos por el Minis- f  
terio de la Guerra, f

Dirigirse á A. G nibelalde, § 
calle de Veiázquez, núm. 87, 1 
Madrid. 1

PERLAS
NÁKIOQUÍ MICAS

Oriente, composicióp g 
peso específico de las na
turales.—  Depósito de toda 
clase de alhajas.—  Espe
cialidad eq Collares.—  Sus
titución y engarce de Per
las sueltas.— Tarifas de pre
cios gratis.— Depósito inter- . 
nacional: Puerta del Sol, 11 
g 12, g Carretas, 6 .— Lía Co
rrespondencia al Director.

SANTOS DEL DÍA

Santos Vito y Modesto.

ESPECTACULOS
GRAN TEATRO .-A las 8 y lp2.—Las cam 

panadas.— El monaguillo.— Bohemios.— El 
triunfo de Venus.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—El barquillero.— 
El maldito dinero,—El rey del petróleo.—El 
pollo Tejada.

ZARZUELA.—A las 9 y 1x2.— Yenus Sa
lón.—El cabo primero.—Amor gitano.

PARISH.—A las 9.—El sensacional atleta 
Niño levantará un cañón con cureña, cuyo 
peso es de 1.600 kilos.—El excéntrico enano 
Upts y la bella Helia y toda la compañía de 
circo y varietés que dirige W illiam Parish.

ESLAYA.—A las 8 y 1x2.—La golfemia. 
El-recluta.—Los granujas.—La Machaquito.


